
ARTICULO 64. CARACTER EJECUTIVO Y EJECUTORIO DE LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a
partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Salvo
norma expresa en contrario, los actos que queden en firme al concluir el procedimiento
administrativo serán suficientes, por sí mismos, para que la administración pueda ejecutar de
inmediato los actos necesarios para su cumplimiento. La firmeza de tales actos es indispensable
para la ejecución contra la voluntad de los interesados.

Concordancias

Constitución Política; Art. 87

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 89

Código Contencioso Administrativo; Art. 23; Art. 25; Art. 48; Art. 62; Art. 63; Art. 65; Art.
66; Art. 68; Art. 252

Código de Procedimiento Civil; Art. 561; Art. 562; Art. 563; Art. 564; Art. 564; Art. 566;
Art. 568

Estatuto Tributario; Art. 828; Art. 829

Ley 393 de 1997; Art. 1

Ley 388 de 1997; Art. 66

Ley 99 de 1993; Art. 77; Art. 86

Ley 80 de 1993; Art. 75

Ley 42 de 1993; Art. 92

Decreto 1222 de 1986; Art. 83; Art. 168; Art. 183

ARTICULO 65. EJECUCION POR EL OBLIGADO. <Código derogado por el artículo 309
de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta
esta fecha es el siguiente:> Cuando un acto administrativo imponga una obligación a un
particular y éste se resistiere a cumplirla, se le impondrán multas sucesivas mientras permanezca
en rebeldía, concediéndole plazos razonables para que cumpla lo ordenado. Cada multa puede
llegar hasta un millón de pesos ($1.000.000).

Si fuere posible que la administración o un agente suyo ejecuten los actos que corresponden al
particular, lo harán a costa de éste, si continuare en rebeldía.

Concordancias



Código Contencioso Administrativo; Art. 38; Art. 64; Art. 66; Art. 67; Art. 265

Código de Comercio; Art. 37

Código Civil; Art. 1610; Art. 1612

Código Penal; Art. 46

Ley 446 de 1998; Art. 22

ARTICULO 66. PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA. <Código derogado por el artículo
309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta
esta fecha es el siguiente:> <Apartes subrayados condicionalmente EXEQUIBLES> Salvo norma
expresa en contrario, los actos administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido
anulados o suspendidos por la jurisdicción en lo contencioso administrativo, pero perderán su
fuerza ejecutoria en los siguientes casos:

1. Por suspensión provisional.

Concordancias

Constitución Política; Art. 238

Ley 489 de 1998; Art. 119

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.

3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la administración no ha realizado los actos
que le correspondan para ejecutarlos.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 90; Art. 91

Código Civil; Art. 1527; Art. 2512; Art. 2513; Art. 2535

Ley 863 de 2003; Art. 65

4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto.

5. Cuando pierdan su vigencia.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 9o. del Decreto 2304 de 1989, publicado en el Diario
Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989, posteriormente declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-069-95 del 23 de febrero de 1995, la Corte Constitucional declaró
condicionalmente EXEQUIBLES los apartes de este artículo subrayados, 'con la advertencia
expresa de la observancia que debe darse al mandato constitucional contenido en el artículo
4o., según el cual 'La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad
entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones
constitucionales. Es deber de los nacionales y extranjeros en Colombia acatar la Constitución
y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades''.

Corte Suprema de Justicia:

- El artículo 9o. del Decreto 2304 de 1989 fue declarado INEXEQUIBLE por la CSJ
mediante Sentencia 80 del 20 de junio de 1990.

Concordancias

Constitución Política; Art. 4o.; Art. 237; Art. 238

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 91

Código Contencioso Administrativo; Art. 38; Art. 43; Art. 62; Art. 64; Art. 65; Art. 67; Art.
69; Art. 83; Art. 84; Art. 85; Art. 86; Art. 87; Art. 152; Art. 226

Código Civil; Art. 1536

Ley 446 de 1998; Art. 30

Decreto 1222 de 1986; Art. 85

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 2304 de 1989:

ARTICULO 66. PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA. Los actos administrativos son
obligatorios, y pueden ser suspendidos o anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo. Pierden fuerza ejecutoria en los siguientes casos:

1. Por suspensión provisional o anulación,

2. Cuando reconozcan derechos a la administración si, al cabo de cinco (5) años de estar en
firme, no han sido ejecutados.

3. Por pérdida de vigencia.

ARTICULO 67. EXCEPCION DE PERDIDA DE EJECUTORIEDAD. <Código derogado
por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El
texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Cuando el interesado se oponga por escrito a la
ejecución de un acto administrativo alegando que ha perdido fuerza ejecutoria, quien lo produjo
podrá suspenderla, y resolver dentro de un término de quince (15) días. Contra lo que decida no
habrá recurso alguno.



Concordancias

Constitución Política; Art. 4

Código Contencioso Administrativo; Art. 49; Art. 64; Art. 65; Art. 66; Art. 252

Estatuto Tributario; Art. 831

TITULO IV.

EL MERITO EJECUTIVO DE CIERTOS ACTOS Y SENTENCIAS

ARTICULO 68. DEFINICION DE LAS OBLIGACIONES A FAVOR DEL ESTADO QUE
PRESTAN MERITO EJECUTIVO. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de
2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> Prestarán mérito ejecutivo por jurisdicción coactiva, siempre que en ellos conste una
obligación clara, expresa y actualmente exigible los siguientes documentos:

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de la Nación, de una entidad
territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, la obligación de pagar una suma
líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del
tesoro nacional, de una entidad territorial, o de un establecimiento público de cualquier orden, la
obligación de pagar una suma líquida de dinero.

3. Las liquidaciones de impuestos contenidas en providencias ejecutoriadas que practiquen los
respectivos funcionarios fiscales, a cargo de los contribuyentes, o las liquidaciones privadas que
hayan quedado en firme, en aquellos tributos en los que su presentación sea obligatoria.

4. <Ver Notas del Editor> Los contratos, las pólizas de seguro y las demás garantías que
otorguen los contratistas a favor de entidades públicas, que integrarán título ejecutivo con el acto
administrativo de liquidación final del contrato, o con la resolución ejecutoriada que decrete la
caducidad, o la terminación según el caso.

Notas del editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 75, de la Ley 80 de 1993, publicada en el Diario Oficial No.
41.094, del 28 de octubre de 1993.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 75. DEL JUEZ COMPETENTE. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
anteriores, el juez competente para conocer de las controversias derivadas de los contratos
estatales y de los procesos de ejecución o cumplimiento será el de la jurisdicción contencioso
administrativa.

PARAGRAFO 1o. Una vez practicadas las pruebas dentro del proceso, el juez citará a
demandantes y demandados para que concurran personalmente o por medio de apoderado a
audiencia de conciliación. Dicha audiencia se sujetará a las reglas previstas en el artículo 101
del Código de Procedimiento Civil y se procurará que se adelante por intermedio de personas



diferentes de aquellas que intervinieron en la producción de los actos o en las situaciones que
provocaron las discrepancias.

PARAGRAFO 2o. En caso de condena en procesos originados en controversias
contractuales, el juez, si encuentra la existencia de temeridad en la posición no conciliatoria
de alguna de las partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en
las correspondientes conversaciones, a cancelar multas a favor del Tesoro Nacional de cinco
(5) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales.

PARAGRAFO 3o. En los procesos derivados de controversias de naturaleza contractual se
condenará en costas a cualquiera de las partes, siempre que se encuentre que se presentó la
conducta del parágrafo anterior.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el Consejo de Estado, Sección Tercera en la sentencia 11318 DE 2000, según
el cual este numeral fue derogado por la Ley 80 de 1993 y cuyos apartes a continuación se
trascriben:

El texto referido es el siguiente:

La Sala precisa que si bien es cierto la Ley 80 no derogó en su totalidad el artículo 68 del
C.C.A., el cual prevé el trámite de la jurisdicción coactiva en favor de la administración
pública, si derogó el numeral 4 de la norma, puesto que esta disposición facultaba a las
entidades estatales para aplicar el procedimiento coactivo en contra de los contratistas,
siempre que los contratos, las pólizas de seguro y las demás garantías que otorgaran a favor
de las entidades públicas, integrarán título ejecutivo con el acto administrativo de liquidación
final del contrato, o con la resolución  ejecutoriada que decrete la caducidad, o la terminación
según el caso. El artículo 75 derogó dicha prerrogativa de la administración y fijó la
competencia únicamente en el juez contencioso para el trámite de los procesos de ejecución,
cuya fuente de la obligación la configure un contrato estatal.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por la Corte Constitucional en la sentencia C-666-00 de 2000, cuyos apartes a
continuación se trascriben:

El texto referido es el siguiente:

...

Es así como, de conformidad con lo prescrito en el artículo 68 del C.C.A., los actos que
prestarían mérito ejecutivo respecto de las entidades vinculadas, serían los relacionados con
los contratos, pólizas y garantías y demás que consten en documentos que provengan del
deudor, pues en el resto de casos contemplados en dicha norma, se hace referencia expresa a
diferentes actos  que provengan de otro tipo de entidades (Nación, entidad territorial y
establecimiento público). En consecuencia, si se tiene en cuenta el contexto normativo y
particularmente los organismos que expresamente menciona el artículo 68 en cita, la
jurisdicción coactiva atribuida por el precepto materia de examen a los entes vinculados
estaría atada a actos que podrían considerarse de gestión y no de autoridad, ya que los
numerales 4, 5 y 6 del artículo 68 del Código Contencioso Administrativo -que les serían
aplicables- se refieren al manejo de sus relaciones bilaterales con los particulares.



Pero como ya se explicó, los concernientes a los conflictos contractuales, según la legislación
vigente, deben ser resueltos por la jurisdicción de lo contencioso administrativo (artículo 75
de la Ley 80 de 1993).

Así las cosas, las palabras sobre las cuales recae la impugnación tendrían que declararse
inconstitucionales, si no fuera porque también es posible que el legislador, en ejercicio de su
libertad de conformación de la estructura administrativa, asigne a ciertos entes vinculados
funciones administrativas. En estos casos, la atribución excepcional en cuestión estaría
plenamente justificada, en cuanto las funciones administrativas asignadas expresamente por
la ley llevarían implícita la noción de imperium. En consecuencia, la asignación de la
jurisdicción coactiva a los organismos vinculados será declarada exequible, pero bajo el
entendido de que éstos podrán hacer uso de dicha atribución únicamente respecto de las
indicadas funciones administrativas, y no en cuanto hace referencia a otras funciones y
actividades.

En este orden de ideas, la Sala declarará que las expresiones acusadas solamente pueden
aceptarse como ajustadas a la Constitución si se entiende que la autorización legal para
ejercer el poder coactivo se refiere al cobro o recaudación de recursos provenientes de
funciones netamente administrativas confiadas por el legislador de modo expreso a los entes
vinculados, siempre que en la misma norma legal correspondiente se autorice la función de
ejecución coactiva y se determinen las condiciones de su ejercicio, exclusivamente en cuanto
a los aludidos recursos. Bajo todo otro entendimiento, las palabras demandadas son
inexequibles.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 92; Art. 99

Decreto 2150 de 1995; Art. 19

5. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas se presten por cualquier concepto,
las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación.

Notas del editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 75, de la Ley 80 de 1993, publicada en el Diario Oficial No.
41.094, del 28 de octubre de 1993.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 75. DEL JUEZ COMPETENTE. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
anteriores, el juez competente para conocer de las controversias derivadas de los contratos
estatales y de los procesos de ejecución o cumplimiento será el de la jurisdicción contencioso
administrativa.

PARAGRAFO 1o. Una vez practicadas las pruebas dentro del proceso, el juez citará a
demandantes y demandados para que concurran personalmente o por medio de apoderado a
audiencia de conciliación. Dicha audiencia se sujetará a las reglas previstas en el artículo 101
del Código de Procedimiento Civil y se procurará que se adelante por intermedio de personas



diferentes de aquellas que intervinieron en la producción de los actos o en las situaciones que
provocaron las discrepancias.

PARAGRAFO 2o. En caso de condena en procesos originados en controversias
contractuales, el juez, si encuentra la existencia de temeridad en la posición no conciliatoria
de alguna de las partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en
las correspondientes conversaciones, a cancelar multas a favor del Tesoro Nacional de cinco
(5) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales.

PARAGRAFO 3o. En los procesos derivados de controversias de naturaleza contractual se
condenará en costas a cualquiera de las partes, siempre que se encuentre que se presentó la
conducta del parágrafo anterior.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por la Corte Constitucional en la sentencia C-666-00 de 2000, cuyos apartes a
continuación se trascriben:

El texto referido es el siguiente:

...

Es así como, de conformidad con lo prescrito en el artículo 68 del C.C.A., los actos que
prestarían mérito ejecutivo respecto de las entidades vinculadas, serían los relacionados con
los contratos, pólizas y garantías y demás que consten en documentos que provengan del
deudor, pues en el resto de casos contemplados en dicha norma, se hace referencia expresa a
diferentes actos  que provengan de otro tipo de entidades (Nación, entidad territorial y
establecimiento público). En consecuencia, si se tiene en cuenta el contexto normativo y
particularmente los organismos que expresamente menciona el artículo 68 en cita, la
jurisdicción coactiva atribuida por el precepto materia de examen a los entes vinculados
estaría atada a actos que podrían considerarse de gestión y no de autoridad, ya que los
numerales 4, 5 y 6 del artículo 68 del Código Contencioso Administrativo -que les serían
aplicables- se refieren al manejo de sus relaciones bilaterales con los particulares.

Pero como ya se explicó, los concernientes a los conflictos contractuales, según la legislación
vigente, deben ser resueltos por la jurisdicción de lo contencioso administrativo (artículo 75
de la Ley 80 de 1993).

Así las cosas, las palabras sobre las cuales recae la impugnación tendrían que declararse
inconstitucionales, si no fuera porque también es posible que el legislador, en ejercicio de su
libertad de conformación de la estructura administrativa, asigne a ciertos entes vinculados
funciones administrativas. En estos casos, la atribución excepcional en cuestión estaría
plenamente justificada, en cuanto las funciones administrativas asignadas expresamente por
la ley llevarían implícita la noción de imperium. En consecuencia, la asignación de la
jurisdicción coactiva a los organismos vinculados será declarada exequible, pero bajo el
entendido de que éstos podrán hacer uso de dicha atribución únicamente respecto de las
indicadas funciones administrativas, y no en cuanto hace referencia a otras funciones y
actividades.

En este orden de ideas, la Sala declarará que las expresiones acusadas solamente pueden
aceptarse como ajustadas a la Constitución si se entiende que la autorización legal para
ejercer el poder coactivo se refiere al cobro o recaudación de recursos provenientes de



funciones netamente administrativas confiadas por el legislador de modo expreso a los entes
vinculados, siempre que en la misma norma legal correspondiente se autorice la función de
ejecución coactiva y se determinen las condiciones de su ejercicio, exclusivamente en cuanto
a los aludidos recursos. Bajo todo otro entendimiento, las palabras demandadas son
inexequibles.

6. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante Sentencia 87 del 23 de agosto de
1984.

Notas del editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 75, de la Ley 80 de 1993, publicada en el Diario Oficial No.
41.094, del 28 de octubre de 1993.

El texto referido es el siguiente:

ARTICULO 75. DEL JUEZ COMPETENTE. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
anteriores, el juez competente para conocer de las controversias derivadas de los contratos
estatales y de los procesos de ejecución o cumplimiento será el de la jurisdicción contencioso
administrativa.

PARAGRAFO 1o. Una vez practicadas las pruebas dentro del proceso, el juez citará a
demandantes y demandados para que concurran personalmente o por medio de apoderado a
audiencia de conciliación. Dicha audiencia se sujetará a las reglas previstas en el artículo 101
del Código de Procedimiento Civil y se procurará que se adelante por intermedio de personas
diferentes de aquellas que intervinieron en la producción de los actos o en las situaciones que
provocaron las discrepancias.

PARAGRAFO 2o. En caso de condena en procesos originados en controversias
contractuales, el juez, si encuentra la existencia de temeridad en la posición no conciliatoria
de alguna de las partes, condenará a la misma o a los servidores públicos que intervinieron en
las correspondientes conversaciones, a cancelar multas a favor del Tesoro Nacional de cinco
(5) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales.

PARAGRAFO 3o. En los procesos derivados de controversias de naturaleza contractual se
condenará en costas a cualquiera de las partes, siempre que se encuentre que se presentó la
conducta del parágrafo anterior.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por la Corte Constitucional en la sentencia C-666-00 de 2000, cuyos apartes a
continuación se trascriben:

El texto referido es el siguiente:

'...



'Es así como, de conformidad con lo prescrito en el artículo 68 del C.C.A., los actos que
prestarían mérito ejecutivo respecto de las entidades vinculadas, serían los relacionados con
los contratos, pólizas y garantías y demás que consten en documentos que provengan del
deudor, pues en el resto de casos contemplados en dicha norma, se hace referencia expresa a
diferentes actos  que provengan de otro tipo de entidades (Nación, entidad territorial y
establecimiento público). En consecuencia, si se tiene en cuenta el contexto normativo y
particularmente los organismos que expresamente menciona el artículo 68 en cita, la
jurisdicción coactiva atribuida por el precepto materia de examen a los entes vinculados
estaría atada a actos que podrían considerarse de gestión y no de autoridad, ya que los
numerales 4, 5 y 6 del artículo 68 del Código Contencioso Administrativo -que les serían
aplicables- se refieren al manejo de sus relaciones bilaterales con los particulares.

'Pero como ya se explicó, los concernientes a los conflictos contractuales, según la
legislación vigente, deben ser resueltos por la jurisdicción de lo contencioso administrativo
(artículo 75 de la Ley 80 de 1993).

'Así las cosas, las palabras sobre las cuales recae la impugnación tendrían que declararse
inconstitucionales, si no fuera porque también es posible que el legislador, en ejercicio de su
libertad de conformación de la estructura administrativa, asigne a ciertos entes vinculados
funciones administrativas. En estos casos, la atribución excepcional en cuestión estaría
plenamente justificada, en cuanto las funciones administrativas asignadas expresamente por
la ley llevarían implícita la noción de imperium. En consecuencia, la asignación de la
jurisdicción coactiva a los organismos vinculados será declarada exequible, pero bajo el
entendido de que éstos podrán hacer uso de dicha atribución únicamente respecto de las
indicadas funciones administrativas, y no en cuanto hace referencia a otras funciones y
actividades.

'En este orden de ideas, la Sala declarará que las expresiones acusadas solamente pueden
aceptarse como ajustadas a la Constitución si se entiende que la autorización legal para
ejercer el poder coactivo se refiere al cobro o recaudación de recursos provenientes de
funciones netamente administrativas confiadas por el legislador de modo expreso a los entes
vinculados, siempre que en la misma norma legal correspondiente se autorice la función de
ejecución coactiva y se determinen las condiciones de su ejercicio, exclusivamente en cuanto
a los aludidos recursos. Bajo todo otro entendimiento, las palabras demandadas son
inexequibles'.

Concordancias



Código Contencioso Administrativo; Art. 64; Art. 65; Art. 66; Art. 67; Art. 174; Art. 176;
Art. 177; Art. 178; Art. 179; Art. 252

Estatuto Tributario; Art. 828; Art. 843

Ley 446 de 1998; Art. 36

Ley 99 de 1993; Art. 86

Ley 80 de 1993; Art. 17; Art. 18; Art. 25; Art. 60; Art. 61; Art. 75

Ley 42 de 1993; Art. 92

Ley 6 de 1992; Art. 112

Decreto 1222 de 1986; Art. 168; Art. 183

TITULO V.

DE LA REVOCACION DIRECTA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 69. CAUSALES DE REVOCACION. <Código derogado por el artículo 309 de
la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> <Ver Notas del Editor> Los actos administrativos deberán ser revocados
por los mismos funcionarios que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores, de oficio o
a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Notas del Editor

- Para efectos de la interpretación de este artículo el editor sugiere tener en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 71 de la Ley 446 de 1998, 'por la cual se adoptan como legislación
permanente algunas normas del  Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de
Procedimiento  Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989,  se
modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo y se  dictan otras
disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia', publicada en el Diario
Oficial No. 43.335 de 8 de julio de 1998.

El texto original de dicho artículo establece:

'ARTÍCULO 71. REVOCATORIA DIRECTA. El artículo 62 de la Ley 23 de 1991, quedará
así:

''Artículo 62. Cuando medie Acto Administrativo de carácter particular, podrá conciliarse
sobre los efectos económicos del mismo si se da alguna de las causales del artículo 69 del
Código Contencioso Administrativo, evento en el cual, una vez aprobada la conciliación, se
entenderá revocado el acto y sustituido por el acuerdo logrado.''



- El Artículo 71 mencionado incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 57, publicado
en el Diario Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide
el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 211

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 93

Código Contencioso Administrativo; Art. 36; Art. 66; Art. 70; Art. 71; Art. 72; Art. 73; Art.
74

Estatuto Tributario; Art. 736; Art. 737; Art. 738

Ley 797 de 2003; Art. 19

Ley 446 de 1998; Art. 71

Ley 223 de 1995; Art. 136

Ley 136 de 1994; Art. 41; Art. 92

Ley 99 de 1993; Art. 62

Ley 80 de 1993; Art. 68

Decreto 1716 de 2009; Art. 9o. Num. 3o. Inc. 2o.  

Decreto 1222 de 1986; Art. 94; Art. 13

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección segunda, Expediente No. 882-11 de 14 de diciembre de 2011,
C.P. Dra. Bertha Lucía Ramírez de Páez

¿Cuándo procede la revocación directa de un acto administrativo particular y concreto de
carácter pensional? (Ver F_25000-23-25-000-2004-06961-01(0882-11))

De conformidad con lo establecido por la Corte Constitucional en la sentencia C-835 de
2003, la revocatoria sólo procede en la utilización de medios ilegales si se cometió una
conducta tipificable en la Ley Penal. En los demás casos la Administración deberá obtener el
consentimiento del titular del derecho para revocarlo directamente o, en su defecto, solicitar
la nulidad de su propio acto ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 2606 de 2006

ARTICULO 70. IMPROCEDENCIA. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437
de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> No podrá pedirse la revocación directa de los actos administrativos respecto de los
cuales el peticionario haya ejercitado los recursos de la vía gubernativa.



Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 10 del Decreto 2304 de 1989, publicado en el Diario
Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Notas del editor

- El artículo 8o., numeral g., de la Ley 201 de 1995, publicada en el Diario Oficial No. 41.950
del 2 de agosto de 1995, establece una excepción a lo establecido en este artículo. Dada su
relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'ARTICULO 8o. FUNCIONES. Además de las atribuciones señaladas en la Constitución
Política, el Procurador General de la Nación tendrá las siguientes funciones:

...

g) Revocar directamente sus propios actos y los expedidos por los demás funcionarios de la
Procuraduría General; lo mismo que decidir los recursos de revocación directa, no obstante la
prohibición del artículo 70 Código Contencioso Administrativo, cuando de los actos
administrativos impugnados se infiera ostensible violación de normas constitucionales o
legales;

...

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-742-99
del 6 de octubre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Herández Galindo.

Corte Suprema de Justicia:

- El artículo 10 del Decreto 2304 de 1989 fue declarado INEXEQUIBLE por la CSJ mediante
Sentencia 80 del 20 de junio de 1990.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 94

Código Contencioso Administrativo; Art. 9; Art. 50; Art. 69

Ley 201 de 1995; Art. 6, Literal 6)

Ley 80 de 1993; Art. 30

Decreto 1222 de 1986; Art. 94

Legislación anterior



Texto modificado por el Decreto 2304 de 1989:

ARTICULO 70. IMPROCEDENCIA. No podrá pedirse la revocación directa de los actos
administrativos contra los cuales procedan los recursos de la vía gubernativa.

ARTICULO 71. OPORTUNIDAD. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de
2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 809 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> La revocación directa podrá cumplirse en cualquier tiempo, inclusive en relación con
actos en firme o aun cuando se haya acudido a los tribunales contencioso administrativos,
siempre que en este último caso no se haya dictado auto admisorio de la demanda.

En todo caso, las solicitudes de revocación directa de los actos administrativos de contenido
general y las que se refieran a aquellos de contenido particular y concreto en relación con los
cuales no se haya agotado la vía gubernativa o no se haya admitido la demanda ante los
tribunales contencioso administrativos dentro del término de caducidad de la acción de nulidad y
restablecimiento del derecho, deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de los tres
(3) meses siguientes a su presentación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 809 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45213, de 9 de junio de 2003.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 95

Código Contencioso Administrativo;  Art. 62; Art. 69; Art. 72; Art. 73; Art. 74; Art. 207;
Art. 233

Ley 446 de 1998; Art. 30

Ley 80 de 1993; Art. 68, Parágrafo

Legislación Anterior

Texto original del Código Contencioso Administrativo:

ARTÍCULO 71. La revocación podrá cumplirse en cualquier tiempo, inclusive en relación
con actos en firme o aun cuando se haya acudido a los tribunales contencioso
administrativos, siempre que en este último caso no se haya dictado auto admisorio de la
demanda.

ARTICULO 72. EFECTOS. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011.
Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:>
Ni la petición de revocación de un acto, ni la decisión que sobre ella recaiga revivirán los
términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso administrativas, ni darán lugar a la
aplicación del silencio administrativo.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-339-96
del 1o. de agosto de 1996, Magistrado Ponente Dr. Julio César Ortiz Gutiérrez.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 96

Código Contencioso Administrativo; Art. 40; Art. 41; Art. 66; Art. 69; Art. 71; Art. 73; Art.
74; Art. 136

Ley 446 de 1998; Art. 44

ARTICULO 73. REVOCACION DE ACTOS DE CARACTER PARTICULAR Y
CONCRETO. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del
dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Cuando un acto
administrativo haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto
o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento expreso
y escrito del respectivo titular.

Pero habrá lugar a la revocación de esos actos, cuando resulten de la aplicación del silencio
administrativo positivo, si se dan las causales previstas en el artículo 69, o si fuere evidente que
el acto ocurrió por medios ilegales.

Jurisprudencia concordante

'De acuerdo con las consideraciones que anteceden, se tiene que la jurisprudencia de esta
Corporación, bajo la vigencia del Decreto 01 de 1984, prohíja la tesis de que el inciso
segundo del artículo 73 del Código Contencioso Administrativo faculta a la administración
para revocar directamente actos administrativos de contenido particular y concreto en los
casos en que dichos actos hayan sido producto del silencio administrativo positivo, y
concurra una de las causales del artículo 69 ibídem o, en el evento, de que hayan ocurrido por
medios ilegales, en todo caso, con observancia de la actuación administrativa prevista en el
artículo 28 ibídem, esto, con el fin de salvaguardar el debido proceso del particular afectado
con dicha medida.'

Además, siempre podrán revocarse parcialmente los actos administrativos en cuanto sea
necesario para corregir simples errores aritméticos, o de hecho que no incidan en el sentido de la
decisión.

Concordancias



Constitución Política; Art. 58

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 97

Código Contencioso Administrativo; Art. 9; Art. 41; Art. 69; Art. 71; Art. 74; Art. 84

Estatuto Tributario; Art. 698

Ley 99 de 1993; Art. 62

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección segunda, Expediente No. 882-11 de 14 de diciembre de 2011,
C.P. Dra. Bertha Lucia Ramirez de Paez

¿Cuándo procede la revocación directa de un acto administrativo particular y concreto de
carácter pensional? (Ver F_25000-23-25-000-2004-06961-01(0882-11))

De conformidad con lo establecido por la Corte Constitucional en la sentencia C-835 de
2003, la revocatoria sólo procede en la utilización de medios ilegales si se cometió una
conducta tipificable en la Ley Penal. En los demás casos la Administración deberá obtener el
consentimiento del titular del derecho para revocarlo directamente o, en su defecto, solicitar
la nulidad de su propio acto ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

- Consejo de Estado, Sección quinta, Expediente No. 1230-01 de 31 de marzo de 2011, C.P.
Dra. Susana Buitrago Valencia

¿Cuándo procede la revocatoria directa de una pensión? (Ver F_08001-23-31-000-2010-
01230-01(AC))

Para darse la revocatoria del acto administrativo de reconocimiento prestacional aún sin el
consentimiento del titular del derecho, debe tipificarse la conducta como delito, aunque no
concurran los demás elementos de responsabilidad penal, de tal manera que si se reconoció la
prestación con fundamento en documentación falsa o se halla comprobado el incumplimiento
de requisitos, basta con que sean constitutivos de conductas tipificadas por la ley penal.

ARTICULO 74. PROCEDIMIENTO PARA LA REVOCACION DE ACTOS DE
CARACTER PARTICULAR Y CONCRETO. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley
1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es
el siguiente:> Para proceder a la revocación de actos de carácter particular y concreto se
adelantará la actuación administrativa en la forma prevista en los artículos 28 y concordantes de
este Código. En el acto de revocatoria de los actos presuntos obtenidos por el silencio
administrativo positivo se ordenará la cancelación de las escrituras que autoriza el artículo 42 y
se ordenará iniciar las acciones penales o disciplinarias correspondientes.

El beneficiario del silencio que hubiese obrado de buena fe, podrá pedir reparación del daño ante
la jurisdicción en lo contencioso administrativo si el acto presunto se revoca.

Concordancias



Constitución Política; Art. 29

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 97

Código Contencioso Administrativo; Art. 14; Art. 28; Art. 34; Art. 35; Art. 41; Art. 42; Art.
76; Art. 86

Ley 797 de 2003; Art. 19

Ley 446 de 1998; Art. 16; Art. 30

Decreto 2150 de 1995; Art. 8; Art. 9; Art. 10; Art. 11; Art. 12; Art. 13; Art. 14; Art. 15; Art.
16; Art. 17

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección segunda, Expediente No. 882-11 de 14 de diciembre de 2011,
C.P. Dra. Bertha Lucia Ramirez de Paez

¿Cuándo procede la revocación directa de un acto administrativo particular y concreto de
carácter pensional? (Ver F_25000-23-25-000-2004-06961-01(0882-11))

De conformidad con lo establecido por la Corte Constitucional en la sentencia C-835 de
2003, la revocatoria sólo procede en la utilización de medios ilegales si se cometió una
conducta tipificable en la Ley Penal. En los demás casos la Administración deberá obtener el
consentimiento del titular del derecho para revocarlo directamente o, en su defecto, solicitar
la nulidad de su propio acto ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.

Balances Normativos Jurisprudenciales

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 40 - Revocación directa de un acto
administrativo particular y concreto de carácter pensional

TITULO VI.

INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO

ARTICULO 75. DEBERES Y FACULTADES DEL MINISTERIO PUBLICO. <Código
derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 143 de la Constitución Política, corresponderá a los funcionarios del Ministerio Público
velar por el ejercicio y la efectividad del derecho de petición.

Los personeros municipales, como agentes del Ministerio Público, tendrán a su cargo:

1. Instruir debidamente a toda persona que, por manifestación propia, desee o deba formular
alguna petición.

2. Escribir la petición de que se trate, si la persona no pudiere hacerlo por sí misma y ello fuere
necesario, comprobando en este caso que se cumplan las formalidades previstas en este código.

3. Recibir y hacer tramitar las peticiones o recursos que las autoridades, por cualquier motivo, no



hayan querido recibir.

4. Aplicar medidas disciplinarias o solicitar su aplicación al que sea competente, a los
funcionarios que, sin causa justificada, dificulten o hagan ineficaz el ejercicio del derecho de
petición o incurran en las conductas previstas en el artículo siguiente.

5. Vigilar en forma constante y directa los sistemas para el cobro de las tarifas de los servicios
públicos, y asegurar que los reclamos y recursos se tramiten en forma rápida y legal.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las facultades y deberes
constitucionales y legales del Procurador General de la Nación, los Procuradores Regionales o
Distritales, los Fiscales de los Tribunales y Juzgados Superiores y demás funcionarios del
Ministerio Público, los cuales deberán cooperar al cumplimiento de lo previsto en este Código y
aplicar de oficio o a petición de parte, medidas disciplinarias a los funcionarios o empleados que
les estén sometidos y que, sin causa justificada, dificulten o hagan ineficaz el ejercicio del
derecho de petición.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante Sentencia 78 del 25 de septiembre de
1986, Magistrado Ponente Dr. Jairo E. Duque Pérez.

Concordancias

Constitución Política; Art. 118; Art. 277; Art. 278

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 23

Código Contencioso Administrativo; Art. 2; Art. 5; Art. 9; Art. 23; Art. 25; Art. 27; Art. 31;
Art. 76; Art. 121; Art. 122; Art. 123; Art. 124; Art. 125; Art. 126; Art. 127

Ley 446 de 1998; Art. 35

Ley 201 de 1995; Art. 41; Art. 58; Art. 79; Art. 82; Art. 83

Ley 136 de 1994; Art. 168; Art. 178

Ley 80 de 1993; Art. 63; Art. 64

Decreto 262 de 2000

TITULO VII.

RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS

ARTICULO 76. CAUSALES DE MALA CONDUCTA DE LOS FUNCIONARIOS.
SANCIONES DISCIPLINARIAS. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de
2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> <Ver Notas del Editor con respecto al aparte tachado> Son causales de mala
conducta, que motivarán multas hasta de un millón de pesos ($1.000.000), o la destitución del



responsable, las siguientes:

Notas del Editor

- En criterio del editor el aparte tachado fue derogado por el artículo 177 de la Ley 200 de
1995, publicada en el Diario Oficial No. 41.946 del 31 de julio de 1995, que establece: '...
deroga las disposiciones generales o especiales que regulen materias disciplinarias ...'.

1. Negarse a recibir las peticiones, a expedir constancias sobre ellas, o a sellar sus copias, cuando
se presenten en los días, horas y sitios que indiquen los reglamentos.

2. Negarse a recibir las declaraciones o liquidaciones privadas necesarias para cumplir con una
obligación legal.

3. Negarse a recibir los escritos de interposición y sustentación de recursos.

4. No dar traslado de los documentos recibidos a quien deba decidir, dentro del término legal.

5. Demorar en forma injustificada la producción del acto, su comunicación o notificación.

6. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Resolver sin motivación,
siquiera sumaria, cuando sea obligatoria.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, en los términos de la
sentencia, mediante sentencia C-371-99 del 26 de mayo de 1999, Magistrado Ponente José
Gregorio Hernández Galindo.

Expresa la Corte en la parte motiva de la sentencia: 'la Corte encuentra que tampoco viola la
Constitución, si se entiende que alude a determinados actos que el legislador ha declarado
que, por su propia naturaleza, no requieren ser motivados según la amplitud de la atribución
conferida a la autoridad, si bien advirtiendo que la referencia legal correspondiente ha de ser
expresa, taxativa y de interpretación estricta, y que las posibilidades de no motivación de los
actos en que así lo autorice la ley no se confunden con la arbitrariedad de la administración,
es decir, que su contenido está expuesto a examen judicial para verificar si son conformes o
no a la Carta Política, y si los acompaña la racionalidad que a toda determinación oficial se
exige.

La distinción legal en comento no se opone en sí misma a los principios y preceptos
constitucionales y corresponde al mayor o menor margen de apreciación que, según la ley,
requiera la autoridad para decidir. Desde luego, cabe agregar que, ya en concreto, la
ubicación legal de cada tipo de determinaciones dentro o fuera de la categoría de los actos
reglados está también sujeta al control material de constitucionalidad por parte de esta Corte,
pues el permitir o propiciar en la propia ley la opción administrativa de no motivar un acto
que por su materia exige de suyo un fundamento explícito, para asegurar el respeto a los
derechos fundamentales, en especial el de defensa de los interesados, y también con el objeto
de facilitar el abierto y permanente escrutinio de la sociedad, es una forma de vulnerar el
artículo 209 de la Constitución Política y los principios que rigen la actuaciones
administrativas. Pero ello habrá de verse respecto de cada norma. En lo que concierne a la



disposición ahora acusada, entendida en el expuesto sentido, es constitucional.

Todos los actos administrativos que no sean expresamente excluidos por norma legal deben
ser motivados, al menos sumariamente, por lo cual no se entiende que puedan existir actos de
tal naturaleza sin motivación alguna. Y, si los hubiere, carecen de validez, según declaración
que en cada evento hará la autoridad judicial competente, sin perjuicio de la sanción aplicable
al funcionario, precisamente en los términos de la disposición examinada.'

7. Ejecutar un acto que no se encuentre en firme.

8. Dilatar o entrabar el cumplimiento de las decisiones en firme o de las sentencias.

9. No declararse impedido cuando exista deber de hacerlo.

10. No practicar oportunamente las pruebas decretadas o denegar sin justa causa las solicitadas.

11. Reproducir actos suspendidos o anulados por la jurisdicción en lo contencioso administrativo
cuando no hayan desaparecido los fundamentos legales de la anulación o suspensión.

12. No hacer lo que legalmente corresponda para que se incluya dentro de los presupuestos
públicos apropiaciones suficientes para el cumplimiento de las sentencias que condenen a la
administración.

13. Entrabar la notificación de los actos y providencias que requieran esa formalidad.

14. Intimidar de alguna manera a quienes deseen acudir ante la jurisdicción en lo contencioso
administrativo para el control de sus actos.

Notas del Editor

- La Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010, 'por
la cual se adoptan medidas en materia de descongestión judicial' establece en sus artículo 69
y 106 otras causales de mala conducta.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante Sentencia 122 del 17 de octubre de
1984, únicamente en cuanto no se excedieron las facultades extraordinarias conferidas por la
Ley 58 de 1982.

Concordancias



Constitución Política; Art. 6; Art. 91; Art. 110; Art. 124; Art. 127; Art. 211; Art. 242

Código Contencioso Administrativo; Art. 5; Art. 6; Art. 7; Art. 9; Art. 17; Art. 22; Art. 26;
Art. 27; Art. 30; Art. 31; Art. 32; Art. 34; Art. 35; Art. 37; Art. 43; Art. 44; Art. 45; Art. 46;
Art. 50; Art. 58; Art. 62; Art. 75; Art. 77; Art. 150; Art. 158; Art. 159; Art. 176; Art. 177;
Art. 207; Art. 217; Art. 265

Estatuto Tributario; Art. 679; Art. 680; Art. 681; Art. 682

Ley 446 de 1998; Art. 10; Art. 11; Art. 12; Art. 13

Ley 200 de 1995; Art. 20; Art. 24; Art. 25; Art. 26; Art. 27; Art. 38; Art. 40; Art. 41

Ley 136 de 1994; Art. 36; Art. 45; Art. 91; Art. 126; Art. 131; Art. 142; Art. 179; Art. 198

Ley 80 de 1993; Art. 26; Art. 51

Decreto 1222 de 1986; Art. 53; Art. 237; Art. 238; Art. 293; Art. 297; Art. 299; Art. 300;
Art. 301; Art. 302

ARTICULO 77. DE LOS ACTOS Y HECHOS QUE DAN LUGAR A
RESPONSABILIDAD. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a
partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Sin
perjuicio de la responsabilidad que corresponda a la Nación y a las entidades territoriales o
descentralizadas, o a las privadas que cumplan funciones públicas, los funcionarios serán
responsables de los daños que causen por culpa grave o dolo en el ejercicio de sus funciones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-561-02 de 24  de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-100-01.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-100-01
del 31 de enero de 2001, Magistrada Ponente Dra. Martha Victoria Sáchica Méndez.

Corte Suprema de Justicia:

- Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante
Sentencia No. 30 de de 2 de mayo de 1985, Magistrado Ponente Dr. Alfonso Patiño Rosselli.

Notas del Editor



- El artículo 14 de la Ley 200 de 1995, mediante la cual se adoptó el Código Disciplinario
Unico, publicada en el Diario Oficial No. 41.946 del 31 de julio de 1995, trata sobre la
culpabilidad. Dada su relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'En materia disciplinaria queda proscrita toda forma de responsabilidad objetiva y las faltas
sólo son sancionables a título de dolo o culpa'.

- El artículo 6o. de la Constitución Política de 1991, trata de la responsabilidad de los
servidores públicos. Dada su relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'Los particulares solo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las
leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en
el ejercicio de sus funciones'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 6; Art. 90; Art. 91; Art. 124

Código Contencioso Administrativo; Art. 7; Art. 31; Art. 76; Art. 78; Art. 79; Art. 86; Art.
217

Código Civil; Art. 63; Art. 2352

Ley 678 de 2001; Art. 1; Art. 2; Art. 3

Ley 489 de 1998; Art. 12; Art. 116

Ley 270 de 1996; Art. 65; Art. 66; Art. 67; Art. 68; Art. 69; Art. 70; Art. 71; Art. 72; Art. 73;
Art. 74

Ley 136 de 1994; Art. 5

Ley 80 de 1993; Art. 4; Art. 54

Decreto 1222 de 1986; Art. 235

ARTICULO 78. JURISDICCION COMPETENTE PARA CONOCER DE LA
RESPONSABILIDAD CONEXA. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de
2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> Los perjudicados podrán demandar, ante la jurisdicción en lo contencioso
administrativo según las reglas generales, a la entidad, al funcionario o a ambos. Si prospera la
demanda contra la entidad o contra ambos y se considera que el funcionario debe responder, en
todo o en parte, la sentencia dispondrá que satisfaga los perjuicios la entidad. En este caso la
entidad repetirá contra el funcionario por lo que le correspondiere.

Jurisprudencia vigencia



Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-561-02 de 24  de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-430-00.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-430-2000 del 12 de abril de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Becerra
Carbonell

Concordancias

Constitución Política; Art. 6; Art. 90; Art. 91; Art. 124; Art. 237

Código Contencioso Administrativo; Art. 7; Art. 31; Art. 76; Art. 79; Art. 83; Art. 84; Art.
85; Art. 86; Art. 87; Art. 128; Art. 129; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art. 134; Art.
215

Ley 446 de 1998; Art. 30; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40

Ley 270 de 1996; Art. 72; Art. 73

Ley 136 de 1994; Art. 5

Ley 80 de 1993; Art. 4; Art. 54

Decreto 1222 de 1986; Art. 235

ARTICULO 79. EJECUCION DE CREDITOS A FAVOR DE LAS ENTIDADES
PUBLICAS, O DE LOS PARTICULARES. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley
1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es
el siguiente:> Las entidades públicas podrán hacer efectivos los créditos a su favor en todos los
casos a que se refieren las disposiciones anteriores por jurisdicción coactiva y los particulares por
medio de la jurisdicción ordinaria.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante Sentencia 92 del 30 de agosto de
1984.

Concordancias



Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 98

Código Contencioso Administrativo; Art. 68; Art. 174; Art. 176; Art. 177; Art. 178; Art.
179; Art. 252

Código de Procedimiento Civil; Art. 488

Estatuto Tributario; Art. 828; Art. 829; Art. 830; Art. 831; Art. 832; Art. 833; Art. 834; Art.
835; Art. 836; Art. 837; Art. 838; Art. 839; Art. 840; Art. 841; Art. 842; Art. 843

Ley 100 de 1993; Art. 57

Ley 80 de 1993; Art. 17; Art. 18; Art. 25; Art. 60; Art. 61

Ley 42 de 1993; Art. 92

Ley 6 de 1992; Art. 112

Decreto 2150 de 1995; Art. 3; Art. 4; Art. 5; Art. 6; Art. 7

Decreto 2633 de 1994; Art. 3

Decreto 1222 de 1986; Art. 168; Art. 183

TITULO VIII.

INSTITUCIONES FINANCIERAS

ARTICULO 80. PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE POLITICAS MONETARIAS,
CAMBIARIAS Y DE CREDITO. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011.
Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:>
Las instituciones financieras con participación mayoritaria de capital público que actúen como
ejecutoras directas de las normas y políticas monetarias, cambiarias y crediticias, desempeñando
facultades de naturaleza única o diferentes a las que las leyes y reglamentos confieren a las
demás instituciones del mismo género, se sujetarán a las siguientes reglas en los procedimientos
relativos a aquellos actos que sean administrativos:

1. <Numeral INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Numeral declarado INEXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia
No. 70 de 19 de julio de 1984, Magistrado Ponente Dr. Alfonso Patiño Roselli.

Legislación anterior



Texto original del numeral 1:

1. Las citaciones a terceros, las notificaciones y las publicaciones se surtirán mediante
comunicaciones con las formalidades y por los medios consagrados por la costumbre.

2. <Numeral INEXEQUIBLE>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

 - La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 16 de agosto de 1984, dispuso
estarse a lo resuelto en Sentencia del 19 de julio de 1984.

- Numeral declarado INEXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia
No. 70 de 19 de julio de 1984, Magistrado Ponente Dr. Alfonso Patiño Roselli.

Legislación anterior

Texto original del numeral 2:

La motivación de tales actos consistirá en la cita de las normas aplicables.

3. Los actos serán de ejecución inmediata y los recursos se concederán en el efecto devolutivo.

4. Se podrán pedir y decretar pruebas y allegar informaciones sin requisitos ni términos
especiales.

5. La inspección y vigilancia sobre todos los aspectos de estos procedimientos y sobre la
conducta de las personas que los realizan, corresponderán al Superintendente Bancario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, salvo los numerales 1 y 2 declarados INEXEQUIBLES
por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia No. 70 de 19 de julio de 1984,
Magistrado Ponente Dr. Alfonso Patiño Roselli.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 34; Art. 35; Art. 47; Art. 50; Art. 55; Art. 56; Art.
66

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Art. 335

Ley 446 de 1998; Art. 44

TITULO IX.

AMBITO DE APLICACION A LOS ASUNTOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES



ARTICULO 81. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES. <Código derogado por el artículo 309
de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta
esta fecha es el siguiente:> En los asuntos departamentales y municipales, se aplicarán las
disposiciones de la parte primera de este código, salvo cuando las ordenanzas o los acuerdos
establezcan reglas especiales en asuntos que sean de competencia de las asambleas y concejos.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 1

Ley 446 de 1998; Art. 30; Art. 44

Decreto 1222 de 1986; Art. 125; Art. 184; Art. 307; Art. 337

PARTE SEGUNDA

LIBRO II.

CONTROL JURISDICCIONAL DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA

TITULO X.

OBJETO DE LA JURISDICCION EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

ARTICULO 82. OBJETO DE LA JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a
partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Ver
Notas del Editor> <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1107 de 2006. El nuevo texto
es el siguiente:> La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para juzgar las
controversias y litigios originados en la actividad de las entidades públicas incluidas las
sociedades de economía mixta con capital público superior al 50% y de las personas privadas que
desempeñen funciones propias de los distintos órganos del Estado. Se ejerce por el Consejo de
Estado, los tribunales administrativos y los juzgados administrativos de conformidad con la
Constitución y la ley.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este inciso, en especial en lo referente a las
sociedades de economía mixta con capital público igual o inferior al 50%, debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el Consejo de Estado, Sección Tercera, en Expediente No. 30903 de 8
de febrero de 2007, C.P. Dr. Enrique Gil Botero, cuando expuso (subrayas fuera del texto
original):

'(…) La otra modificación introducida por la ley 1107, tiene que ver con la determinación, de
manera expresa, que las sociedades de economía mixta, con capital igual o inferior al 50%,
tendrán, como Juez Natural, al Ordinario, sin importar el tipo de acción, acto, hecho o
situación que de lugar al proceso donde sean parte.

“Lo anterior debe tener como excepción, aunque no la prevea la ley, que si el conflicto
versa sobre actos administrativos, la jurisdicción competente es la de lo contencioso
administrativo, pues, en tal caso, el único juez que puede controlarlos es ... este, en virtud de
la reserva jurisdiccional que el artículo 238 de la Constitución Política  consagra  en su favor.
 (…)”.

Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se originen en actos políticos o de
Gobierno.

La jurisdicción de lo contencioso administrativo no juzga las decisiones proferidas en juicios de
policía regulados especialmente por la ley. Las decisiones jurisdiccionales adoptadas por las
Salas Jurisdiccionales Disciplinarias del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos
Seccionales de la Judicatura, no tendrán control jurisdiccional.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1107 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

El parágrafo del artículo 2 establece:

'PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, se mantiene la vigencia
en materia de competencia, de las Leyes 142 de 1994, 689 de 2001 y 712 de 2001.'

- Artículo subrogado por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

El artículo 164, parágrafo, de la Ley 446 de 1998 establece: 'PARAGRAFO. Mientras entran
a operar los Juzgados Administrativos continuarán aplicándose las normas de competencia
vigentes a la sanción de la presente ley'.

- Artículo subrogado por el artículo 12 del Decreto 2304 de 1989, publicado en el Diario
Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
manifestado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante
concepto correspondiente a las radicaciones Nos. 1865 y 1887 del diez y nueve (19) de junio
de 2008:



Expresa la Sala (subrayas fuera del texto original):

... De la simple lectura aparece claramente que la única derogatoria expresa que hace la Ley
1107 de 2006 es la del artículo 30 de la Ley 446 de 1998, que había subrogado el artículo 82
del Código Contencioso Administrativo, y que, deja vigentes en forma expresa, las reglas de
competencia contenidas en las leyes 142 de 1994, 689 de 2001 y 712 de 2001.

... Al entrar en vigencia esta nueva norma <Ley 1107 de 2006>, en la que no se requiere que
las controversias y los litigios tengan el calificativo de administrativo, se establece entonces
un criterio subjetivo u orgánico en la definición del objeto de la jurisdicción, en contraste con
el derogado criterio material o de la naturaleza de la actividad que era el propio de la norma
antigua. El problema consiste en averiguar si esta nueva redacción derogó o no los demás
criterios de asignación de competencias contenidos no solo en las demás reglas del Código
Contencioso Administrativo sino en las otras leyes que se hayan expedido sobre el particular.
Para encontrar la respuesta a este interrogante, se analiza a continuación, cada una de las
acciones del Código Contencioso Administrativo:

1. En relación con las de nulidad y nulidad y restablecimiento del derecho, es perfectamente
claro que el cambio en el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo no las
modifica, pues básicamente se trata de procesos de impugnación de los actos administrativos,
para los cuales es necesario su existencia, así sea presunta como en el caso del silencio
administrativo. ...”

2. Pasando al análisis de las llamadas controversias contractuales, se anotaba que el artículo
87 del Código Contencioso Administrativo en su versión actual, las define alrededor de la
noción del contrato estatal sobre la cual la Sala procede a efectuar algunas observaciones.

...

La idea de que la administración por regla general debe celebrar contratos estatales es
fundamental para los efectos de la interpretación de las normas sobre competencia de la
jurisdicción en lo contencioso administrativo, pues de aquí se desprende entonces que sólo
por vía de excepción, de rango constitucional o legal, puede haber contratos que no estén
sometidos al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, cuyos posibles
conflictos no sean de competencia de esta jurisdicción.

... A partir de la Ley 1150 de 2007, la especialidad dependerá de la entidad que celebra el
contrato, más que del objeto del mismo.

...

Volviendo al asunto del concepto, cual es el de la forma como se estructura la acción
contractual a partir de la noción de contrato estatal, se tiene que el problema surge sobre cuál
debe ser el juez competente para conocer de los posibles litigios generados alrededor de los
contratos celebrados por entidades con régimen de contratación especial, si debe ser el
administrativo o el ordinario. Sobre el particular se han presentado dos tesis:

La primera tesis, que no comparte la Sala como se analizará más adelante, parte del artículo
32 de la ley 80 de 1993, que define el contrato estatal como 'todos los actos jurídicos
generadores de obligaciones', por lo que todos los contratos son estatales,
independientemente de que se rijan por el Estatuto General de Contratación de la



Administración Pública o por el derecho privado u otra regulación especial, y por ser
contratos estatales entonces el juez competente para conocer de los litigios que en ellos se
originen es el administrativo. Esta tesis supone que la jurisdicción que conoce de los litigios
no está definida por la naturaleza pública o privada del régimen aplicable al contrato, y por lo
mismo la jurisdicción en lo contencioso administrativa puede decidir procesos sobre
contratos que no están sujetos al Estatuto General de Contratación de la Administración
Pública.

La segunda tesis, parte de la idea de la existencia de un régimen especial diferente del
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de suerte que si no se aplica
este estatuto, no hay razón para aplicar la jurisdicción que en él se define, pues es exclusiva
de los contratos que en él se regulan. Bajo esta perspectiva, estos contratos con regímenes
especiales serían contratos no regulados por la ley 80 de 1993.

Para la Sala, la tesis correcta para entender y aplicar la competencia para juzgar los conflictos
que pudieren surgir alrededor de los contratos con regímenes especiales que excepcionan la
aplicación del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, es la .. que al
tener un régimen jurídico especial, diferente al del Estatuto, esa especialidad conlleva
también la jurisdicción competente, por las razones que de manera breve se exponen a
continuación.

En primer lugar, por cuanto la noción de contrato estatal es una especie del género de los
contratos, que tiene un régimen propio, con instituciones cuya reglamentación es exclusiva de
estos contratos, como el proceso licitatorio público que es diferente del privado, las cláusulas
exorbitantes, la liquidación del contrato, y en general, la posibilidad que tiene la
administración de pronunciarse a través de actos administrativos que gozan de la presunción
de legalidad, los posibles conflictos que surjan de esta especie de contratos deben ser fallados
por la jurisdicción contenciosa administrativa, no sólo por el aspecto orgánico sino por el
sustancial, pues en buena parte se van a manejar principios y relaciones jurídicas propios del
derecho público. Por el contrario, cuando la ley excepciona de este régimen general a ciertos
contratos de determinadas entidades públicas, otorgándoles un régimen especial en relación
con el Estatuto General, excluye también la de aquellos elementos característicos de los
contratos estatales, siendo uno de los elementos que no se aplica el de la jurisdicción, pues si
no se está sujeto al Estatuto General, tampoco a la jurisdicción que él define.

En segundo lugar, por la literalidad misma de las frases contenidas en las diferentes leyes que
crean las excepciones, pues expresan que 'no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto
General de Contratación de la Administración Pública, salvo en lo que la presente ley
disponga otra cosa', texto legal que no ofrece duda en cuanto a que no se aplica ... ninguna
parte del estatuto, salvo norma en contrario, que en materia de jurisdicción no la hay; o el
artículo 195 de la Ley 100 de 1993  que dice que las empresas sociales del Estado se regirán
por el derecho privado y que la única excepción a esta regulación es la de las cláusulas
exorbitantes o excepcionales, conforme al Estatuto de Contratación. Es también interesante
anotar que el segundo inciso del artículo 3° de la Ley 689 de 2001, expresa que la
jurisdicción aplicable a los contratos de las empresas de servicios públicos, cuando sea
forzosa la inclusión de las potestades excepcionales, es la administrativa, está entendiendo
que los demás contratos se rigen por la jurisdicción ordinaria, puesto que si todos los
conflictos originados en los contratos de estas entidades fueran del conocimiento de la
jurisdicción administrativa, no habría habido necesidad de consagrar la regla de competencia



que acaba de señalarse.

...

En conclusión de este punto, es criterio de la Sala ... tratándose de aquellas entidades públicas
que, por tener un régimen legal especial, celebren contratos exceptuados del Estatuto General
de Contratación de la Administración Pública, los litigios que en ellos se originen están
sometidos a la justicia ordinaria, salvo norma en contrario.

3o. Ahora bien, en relación con la acción de reparación directa, se analizaba en el anterior
capítulo que rápidamente dejó de ser importante en la definición de la responsabilidad
extracontractual la noción de hecho administrativo que traía el artículo 83 del decreto ley 01
de 1984, pues se fue admitiendo la responsabilidad por hechos imputados a otras ramas del
Estado. Bajo esta perspectiva,  la ley 1107 de 2006 al redactar de nuevo el artículo 82 del
Código Contencioso Administrativo, tiene los siguientes efectos jurídicos: ante todo, es
evidente que haya responsabilidad por hechos producidos por el funcionamiento de las otras
ramas del poder en funciones no administrativas, pues se refiere a entidades públicas,
reconociendo no sólo la evolución de la jurisprudencia sino también la de la legislación; y de
otro lado, excluye de la jurisdicción a las sociedades de economía mixta cuyo capital público
sea igual o inferior al 50%.

Como las consultas también plantean la situación de las entidades públicas como
demandantes por razón de incumplimientos contractuales o de responsabilidad
extracontractual de particulares, es preciso reiterar que, como se explicó atrás, para poder
demandar ante la jurisdicción contencioso administrativa las pretensiones deben corresponder
a alguna de las acciones reguladas en el Código Contencioso Administrativo. Entonces, para
el caso de la acción contractual, es claro que mientras el contrato no sea estatal, la
administración deberá demandar al particular ante los jueces ordinarios, pero si el contrato
objeto u origen del proceso es estatal, la jurisdicción será la administrativa. En materia de
responsabilidad extracontractual se decía en párrafos anteriores que el artículo 82 modificó su
espectro al contemplar el criterio subjetivo, de suerte que basta con que la parte demandante
sea una entidad pública de las definidas por el artículo 1o de la ley 1107 de 2006, para que
deba utilizar este mecanismo para demandar al particular. Se recuerda que el segundo inciso
del artículo 86 dice en lo pertinente: 'las entidades públicas deberán promover la misma
acción…. o cuando resulten perjudicadas por la actuación de un particular o de otra entidad
pública.' Este último aparte no ha cambiado con ocasión de la expedición de la ley 1107 de
2006.

...

4o. ... es necesario hacer referencia a las hipótesis planteadas por las preguntas números 3 y 5
de la consulta formulada por el Sr. Ministro de Hacienda, las que suponen que una entidad
pública haya sucrito un 'convenio  que no tenga la naturaleza de contrato' solicitando que se
aclare cuál sería la acción pertinente, si la contractual, la de responsabilidad extracontractual
u otra.

...

De la simple enunciación de los ejemplos surge una constatación: no existe una teoría ni una
regulación general que permita dar una respuesta genérica a las preguntas formuladas por el
Sr. Ministro, por lo que habrá que acudir, en cada caso concreto a las reglas legales que



facultan a la administración para aplicar la técnica convencional para el ejercicio de sus
potestades públicas y, a partir de tales normas, verificar en un primer término si existen o no
unas sanciones por el incumplimiento del convenio, si dicho incumplimiento da lugar a una
ejecución directa en sede administrativa, si se genera una sanción administrativa por tal
incumplimiento y si no, proceder a determinar en cada caso si existe o no un verdadero
contrato con un contenido obligacional que permita ejercer la acción contractual, o si se trata
de una responsabilidad extracontractual del administrado.

...

Con fundamento en la jurisprudencia transcrita parcialmente, esta Sala considera que si bien
es cierto, como lo afirma la Sección Tercera de esta Corporación en las diferentes
providencias a las que ha hecho alusión en el presente concepto,  resulta “claro”, “sin lugar a
dudas”, “sin dar lugar a hesitación alguna” que  la ley 1107 de 2006 acogió un criterio
orgánico o subjetivo para determinar el objeto de esta jurisdicción, a partir del cual, ésta
conoce de las controversias y litigios “originados” en la actividad de las entidades públicas,
también lo es que la tendencia jurisprudencial está orientada a aceptar que esta regla general
de competencia tiene excepciones, tanto de rango constitucional cuando la controversia o
litigio verse sobre un acto administrativo (artículo 238 C. P.), como legal, cuando: a) exista
norma especial que regule una materia –caso de los procesos contractuales de entidades
públicas del sector financiero-; b)  sea parte de un proceso, en el que, en términos técnicos,
no exista litigio como sucede en los ejecutivos; y, c)  se trate de juzgar la actuación de
particulares, salvo en los casos de la acción de reparación directa. La conclusión es la misma
que se ha extraído en los anteriores acápites, no es viable reducir a un solo criterio el objeto
de la jurisdicción en lo contencioso administrativo.

...

4o. En relación con la acción de reparación directa, cuando es una entidad pública la
demandante y un particular el demandado, procede si el hecho que se le imputa al particular
no se origina en un contrato, en un acto administrativo o en una relación de subordinación
que pueda dar lugar a una sanción administrativa. De esto se desprende que si el hecho
dañino imputado al demandado tiene como causa un contrato, la acción será la relativa a los
contratos estatales, si proviene del incumplimiento de un acto administrativo, la
administración deberá proceder a su ejecución forzosa conforme al artículo 64 del Código
Contencioso Administrativo, y si como consecuencia de dicho incumplimiento la
administración puede sancionar al particular deberá hacerlo ella misma, sin necesidad de
acudir al juez.

- Los artículos 15 y 50 de la Ley 472 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.357 del 6
de agosto de 1998, trata de los procesos que debe conocer la jurisdicción de lo contencioso
administrativo. Dada su relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'ARTICULO 15. JURISDICCION. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
conocerá de los procesos que se susciten con ocasión del ejercicio de las Acciones Populares
originadas en actos, acciones u omisiones de las entidades públicas y de las personas privadas
que desempeñen funciones administrativas, de conformidad con lo dispuesto en las
disposiciones vigentes sobre la materia.

'En los demás casos, conocerá la jurisdicción ordinaria civil'.



'ARTÍCULO 50. JURISDICCION. La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
conocerá de los procesos que se susciten con ocasión del ejercicio de las acciones de grupo
originadas en la actividad de las entidades públicas y de las personas privadas que
desempeñen funciones administrativas.

'La jurisdicción civil ordinaria conocerá de los demás procesos que se susciten con ocasión
del ejercicio de las acciones de grupo'.

- El artículo 3o. de la Ley 393 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.096 del 30 de
julio de 1997, sobre acciones de cumplimiento, establece competencias en temas contencioso
- administrativos. Dada su relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'ARTICULO 3o. COMPETENCIA. De las acciones dirigidas al cumplimiento de normas con
fuerza material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en primera instancia los Jueces
Administrativos con competencia en el domicilio del accionante. En segunda instancia será
competente el Tribunal Contencioso Administrativo del Departamento al cual pertenezca el
Juzgado Administrativo.

'PARAGRAFO. Las Acciones de Cumplimiento de que conozca el Consejo de Estado, serán
resueltas por la sección o subsección de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la cual
haga parte el Consejero a quien corresponda en reparto. Su trámite se hará a través de la
correspondiente Secretaría. El reparto se efectuará por el Presidente de la Corporación, entre
todos los Magistrados que conforman la Sala de lo Contencioso Administrativo, en forma
igualitaria.

'PARAGRAFO TRANSITORIO. Mientras entran en funcionamiento los Jueces
Administrativos, la competencia en primera instancia se radicará en los Tribunales
Contenciosos Administrativos y la segunda en el Consejo de Estado tratándose de acciones
dirigidas al cumplimiento de un Acto Administrativo'.

- Los artículos 37 y 31 del Decreto Extraordinario 2591 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 40.165 del 19 de noviembre de 1991, establecen respectivamente las
competencias para conocer en primera y segunda instancia de las acciones de tutela. Dada su
relevancia se transcriben a continuación los textos correspondientes:

'ARTICULO 37. PRIMERA INSTANCIA. <Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-054-93 del 18 de febrero de 1993.> Son competentes
para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en
el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de la
solicitud.

'El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que
no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. Al recibir la solicitud, se le
advertirá sobre las consecuencias penales del falso testimonio.

'De las acciones dirigidas contra la prensa y los demás medios de comunicación serán
competentes los jueces de circuito del lugar'.

'ARTICULO 31. IMPUGNACION DEL FALLO. Dentro de los tres días siguientes a su
notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la
autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su



cumplimiento inmediato.

'Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte Constitucional
para su revisión'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso final del texto modificado por la Ley 446 de 1998 fue declarado EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-248-99 del  21 de abril de 1999, Magistrado
Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

- Artículo modificado por la Ley 446 de 1998 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-114-99 del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz, '... en cuanto su contenido no corresponde a la reserva de la Ley
Estatutaria de la Administración de Justicia'.

Corte Suprema de Justicia

- El artículo 12 del Decreto 2304 de 1989, fue declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante
Sentencia 77 del 12 de junio de 1990.

- Artículo original declarado condicionalmente EXEQUIBLE por la Corte Suprema de
Justicia mediante Sentencia No. 94 de 16 de octubre de 1986, Magistrado Ponente Dr. Jairo
E. Duque Pérez, 'en cuanto incluye en forma implícita dentro del objeto de la jurisdicción de
lo contencioso-administrativo, las controversias sobre reparación de daños por ocupación
permanente de inmuebles por causa de trabajos públicos.'

- La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencias 021 y 040 del 21 de marzo y 6 de junio
de 1985, dispuso estarse a lo resuelto en Sentencias 82 y 130 de 1984, en donde se declaró
INEXEQUIBLE el aparte tachado, Magistrados Ponentes, Dres. Ricardo Medina Moyano y
Manuel Gaona Cruz.

- Aparte tachado del texto original declarado INEXEQUIBLE por la Corte Suprema de
Justicia, mediante Sentencia 130 del 15 de noviembre de 1984, Magistrado Ponente Dr.
Ricardo Medina Moyano.

- La Corte Suprema de Justicia declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia del 16 de agosto,
mediante Sentencia No. 112 de 2 de octubre de 1984, Magistrado Ponente Dr. Ricardo
Medina Moyano.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias



Constitución Política; Art. 116; Art. 237

Código Procedimental Laboral y de la Seguridad Social; Art. 6o.  

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 103; 104; 105; 106

Código Contencioso Administrativo; Art. 83; Art. 84; Art. 85; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art.
89; Art. 106; Art. 128; Art. 129; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art. 134; Art. 216;
Art. 227

Ley 1150 de 2007; Art. 13; Art. 14; Art. 15; Art. 16

Ley 1066 de 2006; Art. 5o. Par. 1o.

Ley 472 de 1998: Art. 15; Art. 50  

Ley 446 de 1998; Art. 18; Art. 30; Art. 36; Art. 37; Art. 44; Art. 61; Art. 62; Art. 63

Ley 393 de 1997; Art. 3

Ley 136 de 1994; Art. 56; Art. 57; Art. 60; Art. 80; Art. 82; Art. 102; Art. 137; Art. 149

Ley 100 de 1993; Art. 195 Num. 6o.

Ley 80 de 1993; Art. 75  

Decreto 1222 de 1986; Art. 80; Art. 86; Art. 94; Art. 249

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 446 de 1998:

ARTÍCULO 82. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para juzgar
las controversias y litigios administrativos originados en la actividad de las Entidades
Públicas, y de las personas privadas que desempeñen funciones propias de los distintos
órganos del Estado. Se ejerce por el Consejo de Estado, los Tribunales Administrativos y los
Juzgados Administrativos de conformidad con la Constitución y la ley.

Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se originen en actos políticos
o de Gobierno.

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no juzga las decisiones proferidas en
juicios de policía regulados especialmente por la ley.

Las decisiones jurisdiccionales adoptadas por las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias del
Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos Seccionales de la Judicatura, no tendrán
control jurisdiccional.

Texto subrogado por el Decreto 2304 de 1989:

ARTICULO 82. OBJETO DE LA JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida por la
Constitución para juzgar las controversias y litigios administrativos originados en la actividad



de las entidades públicas y de las personas privadas que desempeñen funciones
administrativas. Se ejerce por el Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos de
conformidad con la Constitución y la Ley.

Esta Jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se originen en actos políticos
o de gobierno.

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no juzga las decisiones proferidas en
juicios civiles o penales de policía regulados especialmente por la Ley.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 82. OBJETO DE LA JURISDICCION EN LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. <Artículo CONSTITUCIONALMENTE exequible> La jurisdicción en
lo contencioso administrativo está instituida para juzgar las controversias originadas en actos
y hechos administrativos de las entidades públicas, y de las privadas cuando cumplan
funciones públicas. Se ejercerá por el Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos de
conformidad con la Constitución Política y la ley.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las
controversias que se originen en los actos políticos o de gobierno, pero sólo por vicios de
forma.

La jurisdicción en lo contencioso administrativo no juzgará las providencias dictadas en
juicios de policía de carácter penal o civil, ni las sanciones que imponga el Tribunal
Disciplinario.

TITULO XI.

MEDIOS DE CONTROL

ARTICULO 83. EXTENSION DEL CONTROL. <Código derogado por el artículo 309 de la
Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> <Artículo subrogado por el artículo 13 del Decreto 2304 de 1989. El
nuevo texto es el siguiente:> La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo juzga los actos
administrativos, los hechos, las omisiones, las operaciones administrativas y los contratos
administrativos y privados con cláusula de caducidad de las entidades públicas y de las personas
privadas que ejerzan funciones administrativas, de conformidad con este estatuto.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 13 del Decreto 2304 de 1989, publicado en el Diario
Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Suprema de Justicia:

- El artículo 13 del Decreto 2304 de 1989, fue declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante
Sentencia 77 del 12 de junio de 1990.

 - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia 094
del 16 de octubre de 1986, Magistrado Ponente, Dr. Jairo Duque Pérez.

- La Corte Suprema de Justicia declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia del 16 de agosto,
mediante Sentencia No. 112 de 2 de octubre de 1984, Magistrado Ponente Dr. Ricardo
Medina Moyano.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 58; Art. 90; Art. 123; Art. 237; Art. 238

Código Contencioso Administrativo; Art. 36; Art. 39; Art. 66; Art. 78; Art. 82; Art. 84; Art.
85; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art. 128; Art. 129; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art.
134; Art. 216

Código Civil; Art. 2341

Ley 446 de 1998; Art. 36; Art. 37; Art. 41; Art. 44

Ley 136 de 1994; Art. 137; Art. 149

Ley 80 de 1993; Art. 32; Art. 50; Art. 51; Art. 52; Art. 53; Art. 75

Decreto 2150 de 1995; Art. 19

Decreto 1222 de 1986; Art. 85; Art. 94; Art. 307

Legislación anterior



Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 83. EXTENSION DEL CONTROL. La actividad administrativa se cumple
mediante actos o hechos y toda estará sujeta al control jurisdiccional en los términos
previstos en la Constitución Política, en las leyes y en este Código.

Son actos administrativos las conductas y las abstenciones capaces de producir efectos
jurídicos, y en cuya realización influyen de modo directo e inmediato la voluntad o la
inteligencia.

Son hechos administrativos los acontecimientos y las omisiones capaces de producir efectos
jurídicos, y en cuya realización no influyen de modo directo e inmediato la voluntad o la
inteligencia.

Las llamadas 'operaciones administrativas' y 'vías de hecho' se considerarán, en adelante y
para todos los efectos, actos administrativos.

ARTICULO 84. ACCION DE NULIDAD. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley
1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es
el siguiente:> <Ver Notas del Editor> <Artículo CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE.
Subrogado por el artículo 14 del Decreto 2304 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Toda
persona podrá solicitar por sí o por medio de representante, que se declare la nulidad de los actos
administrativos.

Procederá no sólo cuando los actos administrativos infrinjan las normas en que deberían
fundarse, sino también cuando hayan sido expedidos por funcionarios u organismos
incompetentes, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencias y defensa,
o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias del funcionario o
corporación que los profirió.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos de
certificación y registro.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 14 del Decreto 2304 de 1989, publicado en el Diario
Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
manifestado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante
concepto correspondiente a las radicaciones Nos. 1865 y 1887 del diez y nueve (19) de junio
de 2008, cuando analizó sobre los efectos jurídicos de la Ley 1107 de 2006 al subrogar el
artículo 82 de este Código:

Expuso la Sala:

... En relación con las <acciones> de nulidad y nulidad y restablecimiento del derecho, es
perfectamente claro que el cambio en el artículo 82 no las modifica, pues básicamente se trata
de procesos de impugnación de los actos administrativos, para los cuales es necesario su
existencia, así sea presunta como en el caso del silencio administrativo. Se puede argumentar
por el absurdo para reforzar esta tesis, diciendo que si se acoge una noción subjetiva de acto
(suprimiéndole el calificativo de administrativo), desaparece esta institución con las
características y elementos con los que se identifica actualmente, pues bastaría cualquier
pronunciamiento de una entidad pública para que fuera considerado como un acto
demandable, independientemente de la función que cumpla o de si presta servicios públicos o
ejerce una actividad industrial y comercial, etc.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-426-02 de 29 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil; 'siempre y cuando se entienda que la acción de nulidad también procede contra
los actos de contenido particular y concreto, cuando la pretensión es exclusivamente el
control de la legalidad en abstracto del  acto, en los términos de la parte motiva de esta
Sentencia'

- El inciso 1o. de este artículo fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-513-94 del 16 de noviembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell, tal y como fue modificado por el artículo 14 del Decreto 2304 de 1989.

Corte Suprema de Justicia:

- El artículo 14 del Decreto 2304 de 1989, fue declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante
Sentencia 82 del 21 de junio de 1990.

- La Corte Suprema de Justicia declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia del 16 de agosto,
mediante Sentencia No. 112 de 2 de octubre de 1984, Magistrado Ponente Dr. Ricardo
Medina Moyano.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias



Constitución Política; Art. 58; Art. 90; Art. 123; Art. 237; Art. 238

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 137

Código Contencioso Administrativo; Art. 14; Art. 15; Art. 28; Art. 33; Art. 35; Art. 36; Art.
39; Art. 59; Art. 73; Art. 83; Art. 85; Art. 127; Art. 128; Art. 129; Art. 130; Art. 131; Art.
132; Art. 133; Art. 134; Art. 135; Art. 136; Art. 148; Art. 152; Art. 170; Art. 175; Art. 206;
Art. 207; Art. 208; Art. 209; Art. 210; Art. 221; Art. 221; Art. 223

Estatuto Tributario; Art. 730

Ley 446 de 1998; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 44; Art. 48

Ley 136 de 1994; Art. 11

Ley 99 de 1993; Art. 73

Ley 80 de 1993; Art. 77, Parágrafo 2

Decreto 1222 de 1986; Art. 53; Art. 69; Art. 70; Art. 88; Art. 241; Art. 251

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 84. ACCION DE NULIDAD. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio
de representante, la nulidad de los actos administrativos.

Esta acción se denomina de nulidad y procederá no solo cuando dichos actos infrinjan las
normas a las que debían estar sujetos, sino también cuando hayan sido expedidos por
funcionarios u organismos incompetentes o en forma irregular, o falsamente motivados, o
con desviación de las atribuciones propias del funcionario o corporación que los profiera.

Estos motivos podrán invocarse en todas las acciones en que se impugne un acto
administrativo, cualquiera que sea su finalidad.

Esta acción procede contra los actos de carácter definitivo; excepcionalmente contra los
preparatorios, de trámite y de ejecución en los casos de los artículos 50, 88 y 153 de este
Código.

Son objeto también de esta acción los conceptos y circulares que la administración quiera
aplicar de modo general, así como los actos de certificación y registro cuyo control no haya
sido atribuido expresamente a otra jurisdicción.

ARTICULO 85. ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
<Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio
del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Ver Notas del Editor>
<Subrogado por el artículo 15 del Decreto 2304 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Toda
persona que se crea lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se
declare la nulidad del acto administrativo y se le restablezca en su derecho; también podrá
solicitar que se le repare el daño. La misma acción tendrá quien pretenda que le modifiquen una



obligación fiscal, o de otra clase, o la devolución de lo que pago indebidamente.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 15 del Decreto 2304 de 1989, publicado en el Diario
Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por en el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, adicionado por el artículo 13 de la
Ley 1285 de de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.240 de 22 de enero de 2009.

'ARTÍCULO 42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-
administrativa. <Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de de 2009. El
nuervo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean
conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en
los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo
sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
manifestado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante
concepto correspondiente a las radicaciones Nos. 1865 y 1887 del diez y nueve (19) de junio
de 2008, cuando analizó sobre los efectos jurídicos de la Ley 1107 de 2006 al subrogar el
artículo 82 de este Código:

Expuso la Sala:

... En relación con las <acciones> de nulidad y nulidad y restablecimiento del derecho, es
perfectamente claro que el cambio en el artículo 82 no las modifica, pues básicamente se trata
de procesos de impugnación de los actos administrativos, para los cuales es necesario su
existencia, así sea presunta como en el caso del silencio administrativo. Se puede argumentar
por el absurdo para reforzar esta tesis, diciendo que si se acoge una noción subjetiva de acto
(suprimiéndole el calificativo de administrativo), desaparece esta institución con las
características y elementos con los que se identifica actualmente, pues bastaría cualquier
pronunciamiento de una entidad pública para que fuera considerado como un acto
demandable, independientemente de la función que cumpla o de si presta servicios públicos o
ejerce una actividad industrial y comercial, etc.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-199-97
del 17 de abril de 1997, tal y como fue modificado por el artículo 15 del Decreto 2304 de
1989.

Corte Suprema de Justicia:

- El artículo 15 del Decreto 2304 de 1989, fue declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante
Sentencia 82 del 21 de junio de 1990.

 - La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 16 de agosto de 1984, dispuso
estarse a lo resuelto en Sentencia del 24 de julio de 1984.

- La Corte Suprema de Justicia declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias del 24 de julio
de 1984 y 16 de agosto, mediante Sentencia No. 112 de 2 de octubre de 1984, Magistrado
Ponente Dr. Ricardo Medina Moyano.

- Artículo original declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante
Sentencia del 16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no
hubo extralimitación de la ley de facultades extraordinarias. El aparte tachado fue declarado
INEXEQUIBLE.

Concordancias

Constitución Política; Art. 237; Art. 238

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 138

Código Contencioso Administrativo; Art. 39; Art. 83; Art. 84; Art. 128; Art. 129; Art. 130;
Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art. 134; Art. 135; Art. 136; Art. 152; Art. 170; Art. 175; Art.
206; Art. 207; Art. 208; Art. 209; Art. 210; Art. 211

Ley 1285 de 2009; Art. 13  

Ley 446 de 1998; Art. 16; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 44; Art. 48; Art. 70;
Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82; Art. 86; Art. 87

Ley 388 de 1997; Art. 71

Ley 270 de 1996; Art. 42A  

Ley 223 de 1995; Art. 246

Ley 80 de 1993; Art. 77, Parágrafo 1

Decreto 1716 de 2009  

Doctrina Concordante

Concepto ISS 2606 de 2006

Legislación anterior



Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 85. ACCION DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que
se crea lesionada en un derecho suyo, amparado por una norma jurídica, podrá pedir que,
además de la anulación del acto administrativo, se le restablezca en su derecho, o se le repare
el daño.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La misma acción tendrá quien, además, pretenda que se le
modifique una obligación fiscal, o de otra clase, o la devolución de lo que pagó
indebidamente.

ARTICULO 86. ACCION DE REPARACION DIRECTA. <Código derogado por el artículo
309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta
esta fecha es el siguiente:> <Ver Notas del Editor> <Subrogado por el artículo 31 de la Ley 446
de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> La persona interesada podrá demandar directamente la
reparación del daño cuando la causa sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o
la ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera
otra causa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-038-06 de 1 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo estudiado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-864-04 de 7 de septiembre de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

Las entidades públicas deberán promover la misma acción cuando resulten condenadas o
hubieren conciliado por una actuación administrativa originada en culpa grave o dolo de un
servidor o ex servidor público que no estuvo vinculado al proceso respectivo, o cuando resulten
perjudicadas por la actuación de un particular o de otra entidad pública.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del inciso 2o. del texto modificado por el artículo 31 de la Ley 446 de
1998 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-338-06 de 3 de mayo de 2006, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández.

Notas de vigencia



- Artículo subrogado por el artículo 31 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

- Artículo subrogado por el artículo 16 del Decreto 2304 de 1989, publicado en el Diario
Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por en el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, adicionado por el artículo 13 de la
Ley 1285 de de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.240 de 22 de enero de 2009.

'ARTÍCULO 42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-
administrativa. <Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de de 2009. El
nuervo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean
conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en
los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo
sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial'.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo, debe tenerse en cuenta lo
expresado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante concepto
correspondiente a las radicaciones Nos. 1865 y 1887 del diez y nueve (19) de junio de 2008,
Cs. Ps. Drs. Enrique José Arboleda Perdomo y Luis Fernando Álvarez Jaramillo (subrayas
fuera del texto original):

Expresa la Sala (subrayas fuera del texto original):

3o. Ahora bien, en relación con la acción de reparación directa, se analizaba en el anterior
capítulo que rápidamente dejó de ser importante en la definición de la responsabilidad
extracontractual la noción de hecho administrativo que traía el artículo 83 del decreto ley 01
de 1984, pues se fue admitiendo la responsabilidad por hechos imputados a otras ramas del
Estado. Bajo esta perspectiva,  la ley 1107 de 2006 al redactar de nuevo el artículo 82 del
Código Contencioso Administrativo, tiene los siguientes efectos jurídicos: ante todo, es
evidente que haya responsabilidad por hechos producidos por el funcionamiento de las otras
ramas del poder en funciones no administrativas, pues se refiere a entidades públicas,
reconociendo no sólo la evolución de la jurisprudencia sino también la de la legislación; y de
otro lado, excluye de la jurisdicción a las sociedades de economía mixta cuyo capital público
sea igual o inferior al 50%.

Como las consultas también plantean la situación de las entidades públicas como
demandantes por razón de incumplimientos contractuales o de responsabilidad
extracontractual de particulares, es preciso reiterar que, como se explicó atrás, para poder
demandar ante la jurisdicción contencioso administrativa las pretensiones deben corresponder
a alguna de las acciones reguladas en el Código Contencioso Administrativo. Entonces, para
el caso de la acción contractual, es claro que mientras el contrato no sea estatal, la
administración deberá demandar al particular ante los jueces ordinarios, pero si el contrato
objeto u origen del proceso es estatal, la jurisdicción será la administrativa. En materia de
responsabilidad extracontractual se decía en párrafos anteriores que el artículo 82 modificó su
espectro al contemplar el criterio subjetivo, de suerte que basta con que la parte demandante
sea una entidad pública de las definidas por el artículo 1o de la ley 1107 de 2006, para que



deba utilizar este mecanismo para demandar al particular. Se recuerda que el segundo inciso
del artículo 86 dice en lo pertinente: 'las entidades públicas deberán promover la misma
acción…. o cuando resulten perjudicadas por la actuación de un particular o de otra entidad
pública.' Este último aparte no ha cambiado con ocasión de la expedición de la ley 1107 de
2006.

...

4o. En relación con la acción de reparación directa, cuando es una entidad pública la
demandante y un particular el demandado, procede si el hecho que se le imputa al particular
no se origina en un contrato, en un acto administrativo o en una relación de subordinación
que pueda dar lugar a una sanción administrativa. De esto se desprende que si el hecho
dañino imputado al demandado tiene como causa un contrato, la acción será la relativa a los
contratos estatales, si proviene del incumplimiento de un acto administrativo, la
administración deberá proceder a su ejecución forzosa conforme al artículo 64 del Código
Contencioso Administrativo, y si como consecuencia de dicho incumplimiento la
administración puede sancionar al particular deberá hacerlo ella misma, sin necesidad de
acudir al juez.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- El artículo 16 del Decreto 2304 de 1989, fue declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante
Sentencia 82 del 21 de junio de 1990.

- La Corte Suprema de Justicia declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia No. 94, mediante
Sentencia No. 87 de 23 de julio de 1987, Magistrado Ponente Dr. Jairo E. Duque Pérez.

- La expresión 'o permanente' del inciso 2o. del texto original declarado EXEQUIBLE por la
Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia No. 94 de 16 de octubre de 1986, Magistrado
Ponente Dr. Jairo E. Duque Pérez.

- La Corte Suprema de Justicia se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial)
por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia 52 de 25 de julio de 1985, Magistrado
Ponente Dr. Héctor Gómez Uribe

- La Corte Suprema de Justicia declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia del 16 de agosto,
mediante Sentencia No. 112 de 2 de octubre de 1984, Magistrado Ponente Dr. Ricardo
Medina Moyano.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.*

Concordancias



Constitución Política; Art. 59; Art. 90

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 140

Código Contencioso Administrativo; Art. 39; Art. 74; Art. 77; Art. 83; Art. 128; Art. 129;
Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art. 134; Art. 136; Art. 152; Art. 175; Art. 206; Art.
207; Art. 208; Art. 209; Art. 210; Art. 211; Art. 217; Art. 219; Art. 220

Código Civil; Art. 2341

Ley 1285 de 2009; Art. 13  

Ley 446 de 1998; Art. 16; Art. 31; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 44 numeral
8; Art. 48; Art. 70; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82; Art. 86; Art. 87

Ley 393 de 1997; Art. 23; Art. 24

Ley 270 de 1996; Art. 42A; Art. 73

Decreto 146 de 2011; Art. 7o.  

Decreto 1716 de 2009

Jurisprudencia Concordante

'(...)En el marco de la estructura de lo Contencioso Administrativo, tiene cabida la acción
contemplada en el artículo 882 del Código de Comercio cuando quiera que la entidad
emisora del título-valor concurre como demandada o si, por el contrario, se trata de una
pretensión que debe encausarse dentro de los mecanismos propios de esta Jurisdicción
especializada

(...) se observa que para la consideración de este tipo de medidas la base constitucional se
desprende los artículos 90 y 93 de la Carta Política, la base legal del artículo 16 de la Ley 446
de 1998 y del artículo 63.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos.
Adicionalmente, y para garantizar el derecho a la reparación integral de la víctima, se tiene en
cuenta que debe ceder el fundamento procesal del principio de congruencia ante la primacía
del principio sustancial de la “restitutio in integrum”, máxime cuando existe la vulneración
del derecho internacional de los derechos humanos, para el caso específico de un menor de
edad.'

Como se desprende de la jurisprudencia constitucional, el requisito para que se pueda
emplear el artículo 97 del Código Penal como baremo en la liquidación del perjuicio
inmaterial, es que el daño antijurídico provenga de un delito. En consecuencia, en el caso
concreto se cumple con el referido postulado, toda vez que la muerte de los inermes
ciudadanos tuvo su génesis en la materialización de dos ilícitos de homicidio y hurto
agravado. Por consiguiente, lo que exige la citada disposición es que el resultado provenga de
una conducta punible, sin que sea necesario que exista identidad entre el autor material y la
persona o entidad a quien se pueda endilgar la responsabilidad patrimonial por el citado daño
antijurídico; en otros términos, no es necesario para que el juez de lo contencioso
administrativo aplique el referido precepto, que haya sido el Estado directamente a través de
sus agentes quien haya cometido el ilícito; a contrario sensu, la exigencia legal, según el



criterio trazado por la Corte Constitucional, se refiere a que el daño sea producto única y
exclusivamente de una conducta punible.

ix) Cabe precisar que la aplicación del artículo 97 del Código Penal para los eventos en los
cuales los hechos causantes del daño antijurídico sean constitutivos de delito, no excluye la
posibilidad de conceder indemnización por el perjuicio moral en cuantía superior a los 100
salarios mínimos legales mensuales vigentes en otros eventos que así lo ameriten, porque se
itera, la valoración del perjuicio estará determinada por las circunstancias modales en las que
se produjo el hecho y por la magnitud del daño, con lo cual es posible superar el criterio
trazado en la sentencia proferida en el año 2001'

'c) En los que debiéndose legalmente declarar una situación de urgencia manifiesta, la
administración omite tal declaratoria y procede a solicitar la ejecución de obras, prestación de
servicios y suministro de bienes, sin contrato escrito alguno, en los casos en que esta
exigencia imperativa del legislador no esté excepcionada conforme a lo dispuesto en el
artículo 41 inciso 4º de la Ley 80 de 1993.

Legislación anterior

Texto subrogado por el artículo 16 del Decreto 2304 de 1989:

ARTICULO 86. ACCION DE REPARACION DIRECTA. La persona interesada podrá
demandar directamente la reparación del daño cuando la causa de la petición sea un hecho,
una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o permanente de
inmueble por causa de trabajos públicos.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 86. ACCION DE REPARACION DIRECTA Y CUMPLIMIENTO. La persona
que acredite interés podrá pedir directamente el restablecimiento del derecho, la reparación
del daño, el cumplimiento de un deber que la administración elude,o la devolución de lo
indebidamente pagado, cuando la causa de la petición sea un hecho, o un acto administrativo
para cuya prueba haya grave dificultad.

La misma acción tendrá todo aquel que pretenda se le repare el daño por la ocupación
temporal o permanente de inmuebles por causa de trabajos públicos.

ARTICULO 87. DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. <Código derogado por
el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto
vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Ver Notas del Editor> <Subrogado por el artículo 32
de la Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Cualquiera de las partes de un contrato
estatal podrá pedir que se declare su existencia o su nulidad y que se hagan las declaraciones,
condenas o restituciones consecuenciales, que se ordene su revisión, que se declare su
incumplimiento y que se condene al responsable a indemnizar los perjuicios y que se hagan otras
declaraciones y condenas.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por en el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, adicionado por el artículo 13 de la
Ley 1285 de de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.240 de 22 de enero de 2009.



'ARTÍCULO 42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-
administrativa. <Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de de 2009. El
nuervo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean
conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en
los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo
sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
manifestado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante
concepto correspondiente a las radicaciones Nos. 1865 y 1887 del diez y nueve (19) de junio
de 2008:

Expresa la Sala (subrayas fuera del texto original):

... De la simple lectura aparece claramente que la única derogatoria expresa que hace la Ley
1107 de 2006 es la del artículo 30 de la Ley 446 de 1998, que había subrogado el artículo 82
del Código Contencioso Administrativo, y que, deja vigentes en forma expresa, las reglas de
competencia contenidas en las leyes 142 de 1994, 689 de 2001 y 712 de 2001.

... Al entrar en vigencia esta nueva norma <Ley 1107 de 2006>, en la que no se requiere que
las controversias y los litigios tengan el calificativo de administrativo, se establece entonces
un criterio subjetivo u orgánico en la definición del objeto de la jurisdicción, en contraste con
el derogado criterio material o de la naturaleza de la actividad que era el propio de la norma
antigua. El problema consiste en averiguar si esta nueva redacción derogó o no los demás
criterios de asignación de competencias contenidos no solo en las demás reglas del Código
Contencioso Administrativo sino en las otras leyes que se hayan expedido sobre el particular.
Para encontrar la respuesta a este interrogante, se analiza a continuación, cada una de las
acciones del Código Contencioso Administrativo:

...

2. Pasando al análisis de las llamadas controversias contractuales, se anotaba que el artículo
87 del Código Contencioso Administrativo en su versión actual, las define alrededor de la
noción del contrato estatal sobre la cual la Sala procede a efectuar algunas observaciones.

...

La idea de que la administración por regla general debe celebrar contratos estatales es
fundamental para los efectos de la interpretación de las normas sobre competencia de la
jurisdicción en lo contencioso administrativo, pues de aquí se desprende entonces que sólo
por vía de excepción, de rango constitucional o legal, puede haber contratos que no estén
sometidos al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, cuyos posibles
conflictos no sean de competencia de esta jurisdicción.

... A partir de la Ley 1150 de 2007, la especialidad dependerá de la entidad que celebra el
contrato, más que del objeto del mismo.

...

Volviendo al asunto del concepto, cual es el de la forma como se estructura la acción
contractual a partir de la noción de contrato estatal, se tiene que el problema surge sobre cuál



debe ser el juez competente para conocer de los posibles litigios generados alrededor de los
contratos celebrados por entidades con régimen de contratación especial, si debe ser el
administrativo o el ordinario. Sobre el particular se han presentado dos tesis:

La primera tesis, que no comparte la Sala como se analizará más adelante, parte del artículo
32 de la ley 80 de 1993, que define el contrato estatal como 'todos los actos jurídicos
generadores de obligaciones', por lo que todos los contratos son estatales,
independientemente de que se rijan por el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública o por el derecho privado u otra regulación especial, y por ser
contratos estatales entonces el juez competente para conocer de los litigios que en ellos se
originen es el administrativo. Esta tesis supone que la jurisdicción que conoce de los litigios
no está definida por la naturaleza pública o privada del régimen aplicable al contrato, y por lo
mismo la jurisdicción en lo contencioso administrativa puede decidir procesos sobre
contratos que no están sujetos al Estatuto General de Contratación de la Administración
Pública.

La segunda tesis, parte de la idea de la existencia de un régimen especial diferente del
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de suerte que si no se aplica
este estatuto, no hay razón para aplicar la jurisdicción que en él se define, pues es exclusiva
de los contratos que en él se regulan. Bajo esta perspectiva, estos contratos con regímenes
especiales serían contratos no regulados por la ley 80 de 1993.

Para la Sala, la tesis correcta para entender y aplicar la competencia para juzgar los conflictos
que pudieren surgir alrededor de los contratos con regímenes especiales que excepcionan la
aplicación del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, es la .. que al
tener un régimen jurídico especial, diferente al del Estatuto, esa especialidad conlleva
también la jurisdicción competente, por las razones que de manera breve se exponen a
continuación.

En primer lugar, por cuanto la noción de contrato estatal es una especie del género de los
contratos, que tiene un régimen propio, con instituciones cuya reglamentación es exclusiva de
estos contratos, como el proceso licitatorio público que es diferente del privado, las cláusulas
exorbitantes, la liquidación del contrato, y en general, la posibilidad que tiene la
administración de pronunciarse a través de actos administrativos que gozan de la presunción
de legalidad, los posibles conflictos que surjan de esta especie de contratos deben ser fallados
por la jurisdicción contenciosa administrativa, no sólo por el aspecto orgánico sino por el
sustancial, pues en buena parte se van a manejar principios y relaciones jurídicas propios del
derecho público. Por el contrario, cuando la ley excepciona de este régimen general a ciertos
contratos de determinadas entidades públicas, otorgándoles un régimen especial en relación
con el Estatuto General, excluye también la de aquellos elementos característicos de los
contratos estatales, siendo uno de los elementos que no se aplica el de la jurisdicción, pues si
no se está sujeto al Estatuto General, tampoco a la jurisdicción que él define.

En segundo lugar, por la literalidad misma de las frases contenidas en las diferentes leyes que
crean las excepciones, pues expresan que 'no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto
General de Contratación de la Administración Pública, salvo en lo que la presente ley
disponga otra cosa', texto legal que no ofrece duda en cuanto a que no se aplica ... ninguna
parte del estatuto, salvo norma en contrario, que en materia de jurisdicción no la hay; o el
artículo 195 de la Ley 100 de 1993  que dice que las empresas sociales del Estado se regirán
por el derecho privado y que la única excepción a esta regulación es la de las cláusulas



exorbitantes o excepcionales, conforme al Estatuto de Contratación. Es también interesante
anotar que el segundo inciso del artículo 3° de la Ley 689 de 2001, expresa que la
jurisdicción aplicable a los contratos de las empresas de servicios públicos, cuando sea
forzosa la inclusión de las potestades excepcionales, es la administrativa, está entendiendo
que los demás contratos se rigen por la jurisdicción ordinaria, puesto que si todos los
conflictos originados en los contratos de estas entidades fueran del conocimiento de la
jurisdicción administrativa, no habría habido necesidad de consagrar la regla de competencia
que acaba de señalarse.

...

En conclusión de este punto, es criterio de la Sala ... tratándose de aquellas entidades públicas
que, por tener un régimen legal especial, celebren contratos exceptuados del Estatuto General
de Contratación de la Administración Pública, los litigios que en ellos se originen están
sometidos a la justicia ordinaria, salvo norma en contrario.

3o. Ahora bien, en relación con la acción de reparación directa, se analizaba en el anterior
capítulo que rápidamente dejó de ser importante en la definición de la responsabilidad
extracontractual la noción de hecho administrativo que traía el artículo 83 del decreto ley 01
de 1984, pues se fue admitiendo la responsabilidad por hechos imputados a otras ramas del
Estado. Bajo esta perspectiva,  la ley 1107 de 2006 al redactar de nuevo el artículo 82 del
Código Contencioso Administrativo, tiene los siguientes efectos jurídicos: ante todo, es
evidente que haya responsabilidad por hechos producidos por el funcionamiento de las otras
ramas del poder en funciones no administrativas, pues se refiere a entidades públicas,
reconociendo no sólo la evolución de la jurisprudencia sino también la de la legislación; y de
otro lado, excluye de la jurisdicción a las sociedades de economía mixta cuyo capital público
sea igual o inferior al 50%.

Como las consultas también plantean la situación de las entidades públicas como
demandantes por razón de incumplimientos contractuales o de responsabilidad
extracontractual de particulares, es preciso reiterar que, como se explicó atrás, para poder
demandar ante la jurisdicción contencioso administrativa las pretensiones deben corresponder
a alguna de las acciones reguladas en el Código Contencioso Administrativo. Entonces, para
el caso de la acción contractual, es claro que mientras el contrato no sea estatal, la
administración deberá demandar al particular ante los jueces ordinarios, pero si el contrato
objeto u origen del proceso es estatal, la jurisdicción será la administrativa. En materia de
responsabilidad extracontractual se decía en párrafos anteriores que el artículo 82 modificó su
espectro al contemplar el criterio subjetivo, de suerte que basta con que la parte demandante
sea una entidad pública de las definidas por el artículo 1o de la ley 1107 de 2006, para que
deba utilizar este mecanismo para demandar al particular. Se recuerda que el segundo inciso
del artículo 86 dice en lo pertinente: 'las entidades públicas deberán promover la misma
acción…. o cuando resulten perjudicadas por la actuación de un particular o de otra entidad
pública.' Este último aparte no ha cambiado con ocasión de la expedición de la ley 1107 de
2006.

...

4o. ... es necesario hacer referencia a las hipótesis planteadas por las preguntas números 3 y 5
de la consulta formulada por el Sr. Ministro de Hacienda, las que suponen que una entidad
pública haya sucrito un 'convenio  que no tenga la naturaleza de contrato' solicitando que se



aclare cuál sería la acción pertinente, si la contractual, la de responsabilidad extracontractual
u otra.

...

De la simple enunciación de los ejemplos surge una constatación: no existe una teoría ni una
regulación general que permita dar una respuesta genérica a las preguntas formuladas por el
Sr. Ministro, por lo que habrá que acudir, en cada caso concreto a las reglas legales que
facultan a la administración para aplicar la técnica convencional para el ejercicio de sus
potestades públicas y, a partir de tales normas, verificar en un primer término si existen o no
unas sanciones por el incumplimiento del convenio, si dicho incumplimiento da lugar a una
ejecución directa en sede administrativa, si se genera una sanción administrativa por tal
incumplimiento y si no, proceder a determinar en cada caso si existe o no un verdadero
contrato con un contenido obligacional que permita ejercer la acción contractual, o si se trata
de una responsabilidad extracontractual del administrado.

...

4o. En relación con la acción de reparación directa, cuando es una entidad pública la
demandante y un particular el demandado, procede si el hecho que se le imputa al particular
no se origina en un contrato, en un acto administrativo o en una relación de subordinación
que pueda dar lugar a una sanción administrativa. De esto se desprende que si el hecho
dañino imputado al demandado tiene como causa un contrato, la acción será la relativa a los
contratos estatales, si proviene del incumplimiento de un acto administrativo, la
administración deberá proceder a su ejecución forzosa conforme al artículo 64 del Código
Contencioso Administrativo, y si como consecuencia de dicho incumplimiento la
administración puede sancionar al particular deberá hacerlo ella misma, sin necesidad de
acudir al juez.

Los actos proferidos antes de la celebración del contrato, con ocasión de la actividad contractual,
serán demandables mediante las acciones de nulidad y de nulidad y restablecimiento del derecho,
según el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a su comunicación, notificación o
publicación. La interposición de estas acciones no interrumpirá el proceso licitatorio, ni la
celebración y ejecución del contrato. Una vez celebrado éste, la ilegalidad de los actos previos
solamente podrá invocarse como fundamento de nulidad absoluta del contrato.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-712-05 de 6 de julio de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa. En la misma Sentencia la Corte Constitucional declaró estarse
a lo resuelto en la Sentencia C-1048-05.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1048-01 de 4 de octubre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra, 'en los términos de la sentencia'.

Dispuso la Corte Constitucional en la sentencia (subrayas fuera del texto original):



'La Corte estima que la norma ha sido objeto de dos interpretaciones diversas, pero que
ninguna de ellas responde a la verdadera intención del legislador: según una la primera, la
celebración del contrato extingue anticipadamente el término de caducidad y en consecuencia
impide acudir posteriormente a las acciones de nulidad y de nulidad y restablecimiento del
derecho para impugnar los actos previos, con lo cual quedan desprotegidos los intereses de
terceros no contratantes, especialmente de quienes participaron en el proceso de licitación;
según una segunda, tal celebración no extingue dicho plazo, pues la norma no lo dice
expresamente, por lo cual, a pesar de haberse celebrado el contrato, sigue corriendo el
término de caducidad; a juicio de la Corte las anteriores interpretaciones no consultan la
verdadera intención del legislador, la cual puede extraerse de la lectura armónica de los
incisos segundo y tercero de la disposición acusada, interpretación armónica que la demanda,
las intervenciones y la vista fiscal han omitido hacer .

'En efecto, la segunda interpretación referida es contraria al tenor literal de la disposición,
pues es clara la intención legislativa de impedir la interposición de las acciones no
contractuales con posterioridad a la celebración del contrato. La expresión, '(u)na vez
celebrado éste, la ilegalidad de los actos previos solamente podrá invocarse como
fundamento de la nulidad absoluta del contrato', a juicio de la Corte es indicativa de la
voluntad del legislador de fijar un límite a la separabilidad de los actos previos, definiendo
que a partir de la firma del contrato tales actos se hacen inseparables del mismo.

'De su parte, la interpretación del demandante, si bien es acertada en cuanto reconoce que la
suscripción del contrato extingue anticipadamente el término de caducidad (como
consecuencia de la extinción de las acciones no contractuales), resulta equivocada en cuanto
afirma que dicha extinción tiene el alcance de impedir la defensa judicial de los intereses de
terceros participantes en la actividad precontractual. La disposición no desprotege estos
intereses, pues conforme ella misma lo señala en su tercer inciso, dichos terceros, por tener
un interés directo, pueden pedir la nulidad absoluta del contrato con fundamento en la
ilegalidad de los actos previos. No quedan por ende desamparados, pues esta acción satisface
sus pretensiones, amén de que dicha nulidad absoluta, por las mismas razones, también puede
ser invocada por el Ministerio Público, o aun ser declarada de oficio por el juez
administrativo.

'...

'De esta manera, la Corte entiende que actualmente los terceros pueden demandar la nulidad
de los actos previos al contrato, a través de las acciones de nulidad y nulidad y
restablecimiento del derecho, dentro del término de caducidad de 30 días siguientes a su
comunicación, notificación o publicación. Pero que una vez expirado este término o suscrito
el contrato, desaparece la posibilidad de incoar tales acciones respecto de esta categoría de
actos previos. A partir de ese momento, los referidos actos previos sólo podrán ser
impugnados a través de la acción de nulidad absoluta, la cual puede ser incoada, entre otras
personas, por los terceros con interés directo -interés que ha sido reconocido por la
jurisprudencia del H. Consejo de Estado como existente en cabeza de los licitantes o
proponentes-. En este caso, la ilegalidad de los actos previos se puede alegar como
fundamento de la nulidad absoluta del contrato.'

<Ver Notas del Editor> El Ministerio Público o cualquier tercero que acredite un interés directo
podrá pedir que se declare su nulidad absoluta. El Juez Administrativo queda facultado para



declararla de oficio cuando esté plenamente demostrada en el proceso. En todo caso, dicha
declaración sólo podrá hacerse siempre que en él intervengan las partes contratantes o sus
causahabientes.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia C-1048-01 de 4 de octubre de 2001,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, que declaró exequibles algunos
apartes del Inciso 2o. del Artículo 32 de la Ley 446 de 1998, modificatoria del Artículo 87
del Código Contencioso Administrativo.

Dispuso la Corte Constitucional en la sentencia (subrayas fuera del texto original):

'De esta manera, la Corte entiende que actualmente los terceros pueden demandar la nulidad
de los actos previos al contrato, a través de las acciones de nulidad y nulidad y
restablecimiento del derecho, dentro del término de caducidad de 30 días siguientes a su
comunicación, notificación o publicación. Pero que una vez expirado este término o suscrito
el contrato, desaparece la posibilidad de incoar tales acciones respecto de esta categoría de
actos previos. A partir de ese momento, los referidos actos previos sólo podrán ser
impugnados a través de la acción de nulidad absoluta, la cual puede ser incoada, entre otras
personas, por los terceros con interés directo -interés que ha sido reconocido por la
jurisprudencia del h. Consejo de Estado como existente en cabeza de los licitantes o
proponentes-. En este caso, la ilegalidad de los actos previos se puede alegar como
fundamento de la nulidad absoluta del contrato.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-221-99 del 14 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

En los procesos ejecutivos derivados de condenas impuestas por la Jurisdicción Contencioso
Administrativa se aplicará la regulación del proceso ejecutivo singular de mayor cuantía
contenida en el Código de Procedimiento Civil.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 32 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

- Artículo subrogado por el artículo 17 del Decreto 2304 de 1989, publicado en el Diario
Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989, posteriormente declarado EXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Suprema de Justicia:

- El artículo 17 del Decreto 2304 de 1989, fue declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante
Sentencia 82 del 21 de junio de 1990.

- La Corte Suprema de Justicia declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia del 16 de agosto,
mediante Sentencia No. 112 de 2 de octubre de 1984, Magistrado Ponente Dr. Ricardo
Medina Moyano.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 150; Art. 189

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 141; 299

Código Contencioso Administrativo; Art. 39; Art. 66; Art. 78; Art. 83; Art. 127; Art. 128;
Art. 129; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art. 134; Art. 136; Art. 152; Art. 175; Art.
206; Art. 207; Art. 208; Art. 209; Art. 210; Art. 211; Art. 217

Código Civil; Art. 1546; Art. 1610; Art. 1612; Art. 1613; Art. 1617; Art. 1740; Art. 1741;
Art. 1742; Art. 1743; Art. 1744; Art. 1745; Art. 1746; Art. 1747; Art. 1748; Art. 1749

Código de Comercio; Art. 899; Art. 900

Ley 1285 de 2009; Art. 13  

Ley 446 de 1998; Art. 32; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 44; Art. 48; Art. 70;
Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 82; Art. 86; Art. 87

Ley 393 de 1997; Art. 36; Art. 79

Ley 270 de 1996; Art, 42A

Ley 80 de 1993; Art. 32; Art. 41; Art. 44; Art. 45; Art. 46; Art. 47; Art. 48; Art. 49; Art. 77

Decreto 1716 de 2009  

Legislación anterior



Texto subrogado por el artículo 17 del Decreto 2304 de 1989:

ARTICULO 87. DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Cualquiera de las
partes de un contrato administrativo o privado con cláusula de caducidad podrá pedir que se
declare su existencia o su nulidad y que se hagan las declaraciones, condenaciones o
restituciones consecuenciales; que se ordene su revisión; que se declare su incumplimiento y
que se condene al contratante responsable a indemnizar los perjuicios y que se hagan otras
declaraciones y condenaciones.

Los causahabientes de los contratistas también podrán promover las controversias
contractuales.

El Ministerio Público o el tercero que acredite un interés directo en el contrato, está facultado
para solicitar también su nulidad absoluta. El juez administrativo podrá declarar de oficio la
nulidad absoluta cuando esté plenamente demostrada en el proceso y siempre que en él
intervengan las partes contratantes o sus causahabientes.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 87. ACCIONES RELATIVAS A CONTRATOS. Cualquiera de las partes de un
contrato de derecho privado de la administración en que se haya incluido la cláusula de
caducidad, o de los contratos administrativos o interadministrativos, podrá pedir un
pronunciamiento sobre su existencia o validez, que se decrete su revisión, que se declare su
incumplimiento y la responsabilidad derivada de él.

La nulidad absoluta también podrá pedirse por el Ministerio Público y por quien demuestre
interés directo en el contrato.

Los actos separables del contrato serán controlables por medio de las otras acciones previstas
en este Código.

ARTICULO 88. ACCION DE DEFINICION DE COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS.
<Artículo derogado por el artículo 4 de la Ley 954 de 2005>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 4 de la Ley 954 de 2005, publicada en el Diario Oficial
No. 45.893 de 28 de abril de 2005.

El artículo 7 de la Ley 954 de 2005 establece: 'La presente ley rige a partir de la fecha de su
promulgación, en los términos pertinentes del artículo 164 de la Ley 446 de 1998, y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.'  

- Artículo subrogado por el artículo 18 del Decreto 2304 de 1989, publicado en el Diario
Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- La expresión subrayada del inciso 3o. fue declarada EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-416-94 del 22 de septiembre de 1994, tal y como fue
modificado por el artículo 18, del Decreto 2304 de 1989. Magistrado Ponente Dr. Antonio
Barrera Carbonell

Corte Suprema de Justicia:

- El artículo 18 del Decreto 2304 de 1989, fue declarado EXEQUIBLE por la CSJ mediante
Sentencia 77 del 12 de junio de 1990.

- La Corte Suprema de Justicia declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia del 16 de agosto,
mediante Sentencia No. 112 de 2 de octubre de 1984, Magistrado Ponente Dr. Ricardo
Medina Moyano.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del
16 de agosto de 1984, pero únicamente en cuanto a que en su expedición no hubo
extralimitación de la ley de facultades extraordinarias.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 29; Art. 33; Art. 82; Art. 83; Art. 96; Art. 128; Art.
129; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art. 134; Art. 152; Art. 210; Art. 236

Ley 446 de 1998; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 48; Art. 59

Legislación Anterior

Texto subrogado por el decreto 2304 de 1998:

ARTÍCULO 88. Los conflictos de competencias administrativas se promoverán de oficio o a
solicitud de parte.

La entidad que se considere incompetente remitirá la actuación a la que estime competente; si
ésta también se declara incompetente, ordenará remitir la actuación al Tribunal
correspondiente o al Consejo de Estado.

Recibido el expediente y efectuado el reparto, el Consejero Ponente dispondrá de que se dé
traslado a las partes por el término común de tres (3) días, para que presenten sus alegatos;
vencido el término de traslado, la Sala Plena debe resolver dentro de los diez (10) días. Si
ambas entidades se consideran competentes, remitirán la actuación al correspondiente
Tribunal o al Consejo de Estado y el conflicto será dirimido por el procedimiento prescrito en
el inciso anterior.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 88. ACCION DE DEFINICION DE COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS.
Cuando varias autoridades realicen simultáneamente actos preparatorios o definitivos para
ejercer funciones iguales respecto de una misma persona o cosa, o funciones diferentes pero
que se opongan entre sí, cualquier persona que demuestre interés directo o cualquiera de esas
mismas autoridades, podrá pedir que se suspendan o anulen los actos producidos y que se



defina cuál es la autoridad a quien corresponde la decisión, y el alcance de su competencia.

En este caso, en la sentencia podrá ejercerse también las facultades previstas en el artículo
170 de este Código.

LIBRO III.

ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LA JURISDICCION EN LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO
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